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2. RESUMEN EJECUTIVO. 

El proyecto denominado “Diseño, Desarrollo de Planos, Demolición de Estructuras 

Tipo Rancho, Remodelaciones y Construcción de las Nuevas Infraestructuras de 

los Centros Educativos, Quebrada de Peces y Camarón Arriba, Corregimiento de 

Camarón Arriba, Distrito de Besiko, Comarca Ngäbe Bugle, Distrito de Besiko”, 

específicamente en el Centro Educativo Camarón Arriba, cuyo promotor es el 

Ministerio de Educación (MEDUCA), involucra el acondicionamiento (nivelación) de los 

sitios de construcción, demolición de pabellón de madera (aulas), letrinas, cocina-

comedor, remodelación de ocho (8) aulas teóricas (baldosas, cielo raso), tres (3) aulas 

prescolar (techo), cocina-comedor (techo, baldosas), puertas y ventanas, reubicación de 

área de siembra y jaula de pollos, remplazo y suministro de luminarias y accesorios 

eléctricos.       

                                                                                                                                                            

Edificación de nuevos espacios físicos, involucra el suministro y construcción de doce 

(12) aulas teóricas, dos (2) aulas de apoyo, tres (3) aulas prescolares, dormitorio de 

docentes de seis (6) recamaras, cocina-comedor tipo 3, servicio sanitario tipo 1 (a 

través de tanque séptico), dos (2) módulos de letrinas tipo 1 (fosa/hueco), dos (2) 

plazas cívicas (una de 1,000 m², y otra de 450 m²), monumento, un (1) laboratorio de 

informática, un (1) salón de profesores, dos (2) tanques sépticos y sistema de 

tratamiento de aguas residuales, un (1) asta de bandera.            

                                                                                             
Además, suministro e instalación de un (1) tanque de reserva de agua de 15,000 lts con 

soporte, suministro y conexión de tuberías de aguas residuales y agua para consumo, 

suministro e instalación de sistema de alarma contra incendios y extintores señalización 

y rutas de evacuación, suministro e instalación de un sistema fotovoltaico más cuarto 

eléctrico de 15 KVA, suministro y rotulado del plantel más pintura de área a reparar.  

 
El proyecto tipo construcción cuyo promotor es el Ministerio de Educación, se pretende 

desarrollar en dos (2) globos de terreno, conformado por globo de terreno donde se 

ubica el actual centro educativo Camarón Arriba, que consta de una superficie de 

4,835.42 m², y otro globo de terreno de aproximadamente 9,430.31 m² ubicado a una 

distancia de aproximadamente 200 m del actual centro educativo. Dichas áreas fueron 

cedidas por las Autoridades Comarcales (Comarca Ngäbe Bugle) al Ministerio de 
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Educación, para la construcción y funcionamiento de un centro educativo que 

beneficiara a la población estudiantil de Camarón Arriba y comunidades aledañas.                            

                                                                                 
La ejecución del proyecto tipo construcción, en cada una de sus etapas/fases 

(planificación, construcción/ejecución, operación, abandono), se realizará observando 

las normas ambientales vigentes y otras disposiciones que regulan el proyecto, obra o 

actividad. 

 

2.1.  DATOS GENERALES DEL PROMOTOR. 

o Promotor: MINISTERIO DE EDUCACIÓN (MEDUCA) 

o Persona a Contactar: Jean Carlos Rodríguez  

o Número de Teléfonos: +507 511-4400, celular: 6386-1404 

o Página Web: www.meduca.gob.pa   

o Correo electrónico: jeancarlos_rodriguez@meduca.gob.pa  

o Nombre y Registro del Consultor: Ing. Ricaurte M. Samaniego H. 

              IRC-045-04 

                                                               Licdo. Joel E. Castillo V.                                                                              

                                 IRC-042-2001 

 

3. INTRODUCCIÓN. 

El Ministerio de Educación (MEDUCA), representada legalmente por la Ministra Dra. 

Maruja Gorday de Villalobos, promotor del proyecto tipo construcción denominado 

“Diseño, Desarrollo de Planos, Demolición de Estructuras Tipo Rancho, 

Remodelaciones y Construcción de las Nuevas Infraestructuras de los Centros 

Educativos: Quebrada de Peces, y Camarón Arriba, Corregimiento de Camarón 

Arriba, Distrito de Besiko, Comarca Ngäbe Bugle, Distrito de Besiko”, 

específicamente en el Centro Educativo Camarón Arriba, a través de la empresa 

contratista Air Care Corporation., contrato los servicios profesionales de los  

consultores ambientales Ing. Ricaurte M. Samaniego H., con cédula de identidad 

http://www.meduca.gob.pa/
mailto:jeancarlos_rodriguez@meduca.gob.pa
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personal 8-173-110, Registro de Consultores Ambientales IRC-045-2004,  y Lic. Joel E. 

Castillo V., con  cédula de identidad personal # 4-186-558, Registro de Consultores 

Ambientales IRC-042-2001, para la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental del 

proyecto arriba señalado. 

 

El presente Estudio de Impacto Ambiental (E. I. A.), tiene como objetivo cumplir con la 

normativa ambiental vigente, Ley 41 de 1 de julio de 1998 “General del Ambiente de la 

República de Panamá”, Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009, modificado por 

el Decreto Ejecutivo 155 de 5 de agosto de 2011, Decreto Ejecutivo 975 de 23 de 

agosto de 2012, Decreto Ejecutivo 36 de 3 de junio de 2019, sobre evaluación de 

impacto ambiental, identificar los impactos ambientales negativos/positivos generados 

por el proyecto, en las diferentes etapas/fases de ejecución (planificación, 

construcción/ejecución, operación, abandono) y establecer las medidas de mitigación 

y/o compensación de los impactos negativos. 

 

3.1.  ALCANCE, OBJETIVOS Y METODOLOGÍA DEL ESTUDIO PRESENTADO. 
 
3.1.1.  Alcance.                                                                                                                                             

Esta enmarcado por el estricto cumplimiento de la legislación ambiental vigente, Ley 41 

de 1 de julio de 1998, “General del Ambiente de la República de Panamá”; Decreto 

Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo 155 del 5 

de agosto de 2011, Decreto Ejecutivo 975 de 23 de agosto de 2012, Decreto Ejecutivo 

36 de 3 de junio de 2019, que trata sobre el proceso de evaluación de impacto 

ambiental.       

                                                                                                                
Además, se hace la caracterización general del área del proyecto, considerando las 

zonas de influencia, identificación de los posibles impactos ambientales y sociales de 

carácter positivo y negativo, y sus respectivas medidas de mitigación. 
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3.1.2. Objetivo.                                                                                                                

Cumplir de la normativa ambiental vigente, Ley 41 de 1 de julio de 1998, “General del 

Ambiente de la República de Panamá”, Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009, 

modificado por el Decreto Ejecutivo 155 de 5 agosto de 2011, Decreto Ejecutivo 975 de 

23 de agosto de 2012, Decreto Ejecutivo 36 de 3 de junio de 2019, otras leyes, 

reglamentos y normas que regulan el proyecto, obra o actividad. 

 

3.1.3.  Metodología.                                                                                                                          

Se basó  en revisiones bibliográficas, consultas, inspecciones oculares a las dos (2) 

áreas del proyecto (C.E. Camarón Arriba), entrevistas con miembros de la comunidad 

de Camarón Arriba (beneficiarios del proyecto), recopilación /levantamiento de 

información de campo sobre aspectos físicos, biológicos y socioeconómicos, con el 

propósito de darle cumplimento a lo establecido en la Ley 41 de 1 de julio de 1998, 

“General del Ambiente de la República de Panamá”, Decreto Ejecutiva 123 de 14 de 

agosto de 2009, Titulo III, artículo 26, Decreto Ejecutivo 155 de 5 de agosto de 2011, 

Decreto Ejecutivo 975 de 23 de agosto de 2012, Decreto Ejecutivo 36 de 3 de junio de 

2019, que trata de los contenidos mínimos y términos de referencia generales de los 

Estudios de Impacto Ambiental. 

 

3.2. CATEGORIZACIÓN: JUSTIFICAR LA CATEGORÍA DEL E.I.A. EN FUNCIÓN DE 

LOS CRITERIOS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL. 

Posterior al análisis de los cinco (5) criterios de protección ambiental contenidos en el 

Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo 

155 de 5 de agosto de 2011, Decreto Ejecutivo 975 de 23 de agosto de 2012, Decreto 

Ejecutivo 36 de 3 de junio de 2019, que trata sobre la evaluación de impacto ambiental, 

en su Título III, Capítulo I, artículo 23, Titulo II, artículo 24; se logró determinar que el 

Estudio de Impacto Ambiental, para el presente proyecto, se enmarca dentro de la 

CATEGORÍA I, ya que el mismo podría generar impactos ambientales negativos no 

significativas y que no conlleva riesgos ambientales significativos. 
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Seguidamente se presenta un análisis de los criterios de protección ambiental 

contenidos en el Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009., para el presente 

proyecto tipo construcción.  

 

• Criterio 1: Sobre riesgos para la salud de la población, flora, fauna y sobre el 

ambiente en general: 

 

Análisis: El proyecto generará residuos sólidos y líquidos, efluentes líquidos, emisiones 

gaseosas, vibraciones o ruidos que no sobrepasan los límites máximos permisibles, ni 

la proliferación de patógenos o vectores sanitarios. Por lo tanto, no incurre en alteración 

significativa de alguno de los acápites del criterio 1. 

 

• Criterio 2: Genera o presenta alteraciones significativas sobre la cantidad y 

calidad de los recursos naturales, con especial atención a la afectación de la 

diversidad biológica y territorios o recursos con valor ambiental y/o patrimonial. 

 

Análisis: Las áreas que conforman el proyecto tipo construcción (Camarón Arriba), no 

se identificaron suelos en estado de conservación natural, flora y fauna vulnerable o en 

peligro de extinción, bosques nativos, y especies endémicas. No se contempla el vertido 

de contaminantes sobre el suelo, acidificación del mismo. Por lo tanto, la ejecución del 

proyecto no incurre en la afectación de los acápites del criterio 2. 

 

• Criterio 3: Genera o presenta alteraciones significativas sobre los atributos 

que dieron origen a un área clasificada como protegida o de valor paisajístico y 

estético de una zona. A objeto de evaluar si se presenta alteraciones 

significativas sobre las áreas clasificadas como protegidas o sobre el valor 

paisajístico y/o turístico de una zona. 
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Análisis: El proyecto se encuentra dentro de un área rural, con limitaciones en cuanto a 

los servicios públicos básicos, forma parte de la comunidad denominada Camarón 

Arriba, corregimiento Camarón Arriba, distrito de Besiko, Comarca Ngäbe Bugle. La 

ejecución   del proyecto en todas sus fases no altera ni afecta a ninguno de los 

monumentos históricos o arqueológicos declarados. Por lo tanto, no incurre en 

afectaciones de los acápites del criterio 3. 

 

• Criterio 4: Genera reasentamiento, desplazamientos y reubicaciones de 

comunidades humanas, y alteraciones significativas sobre los sistemas de vida 

y costumbres de grupos humanos, incluyendo espacios urbanos. 

 

Análisis: Para la ejecución del proyecto no es necesario el reasentamiento o 

desplazamiento de comunidades humanas, ni la alteración de vida de grupos étnicos, 

pues en uno (1) de los sitios destinados a la ejecución del proyecto está actualmente en 

uso institucional, donde actualmente funciona el centro educativo de la comunidad 

Camarón Arriba. Por lo tanto, no se afecta los acápites del criterio 4. 

 

• Criterios 5: Genera o presenta alteraciones sobre monumentos, sitios, con 

valor antropológico, arqueológico, histórico y perteneciente al patrimonio 

cultural. 

 

Análisis: Las áreas propuesta para el proyecto no existen monumentos históricos, 

arquitectónicos, arqueológicos o públicos que se puedan ver afectados o alterados 

durante la ejecución del proyecto; un área ha sido totalmente intervenida, para la 

construcción del actual centro educativo y la otra está en uso parcial para actividades 

deportivas de manera esporádica. Por lo tanto, no se afecta los acápites del criterio 5. 
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4. INFORMACIÓN GENERAL. 

El proyecto tipo construcción será desarrollado por una institución gubernamental 

Ministerio de Educación (MEDUCA), cuyo representante legal es la Dra. Maruja Gorday 

de Villalobos (ministra), con cédula de identidad personal N°8-223- 2096 con domicilio 

en Villa Cárdenas, corregimiento de Ancón, distrito y provincia de Panamá.    

 

4.1. INFORMACIÓN SOBRE EL PROMOTOR (NATURAL O JURÍDICA), TIPO DE 

EMPRESA, UBICACIÓN, REPRESENTANTE LEGAL. 

 
▪ Institución Gubernamental: Ministerio de Educación (MEDUCA).  

▪ Tipo de Empresa: Institución Estatal/gubernamental 

▪ Ubicación: Villa Cárdenas, corregimiento de Ancón, distrito y provincia de 

Panamá.  

▪ Registro de Propiedad: En la sección de anexos del Estudio de Impacto 

Ambiental Categoría I, se presenta la Certificación del Status de los globos de 

terreno donde se ubica el actual Centro Educativo Camarón Arriba, y el área 

donde se construirán nuevos espacios físicos, emitido por las Autoridades 

Tradicionales de la Comarca Ngäbe Bugle. 

 

4.2. PAZ Y SALVO DE MIAMBIENTE Y COPIA DEL RECIBO DE PAGO POR LOS 

TRÁMITES DE LA EVALUACIÓN. 

 

En la sección de Anexos del Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, se presenta el 

Paz y Salvo a nombre del Ministerio de Educación (MEDUCA), emitido por Ministerio de 

Ambiente (Miambiente), además del recibo de pago para los trámites de la evaluación 

por B/. 350.00. 
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5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD. 

El denominado proyecto “Diseño, Desarrollo de Planos, Demolición de Estructuras 

Tipo Rancho, Remodelaciones y Construcción de las Nuevas Infraestructuras de 

los Centros Educativos: Quebrada de Peces y Camarón Arriba, Corregimiento 

Camarón Arriba, Distrito de Besiko, Comarca Ngäbe Bugle, Distrito de Besiko”, 

específicamente Centro Educativo de Camarón Arriba, involucra la utilización de dos 

(2) áreas, una de las cuales es donde funciona actualmente el Centro Educativo 

Camarón Arriba; y la otra área es donde se ubica un campo de juegos de la comunidad, 

ambos terrenos cedidos por las Autoridades de la Comarca Ngäbe Bugle, para la 

construcción y funcionamiento del Centro Educativo.    

 
                   Centro Educativo Existente                                 Área de la Nueva Construcción  

 
 

El proyecto contempla el acondicionamiento del sitio (nivelación) del terreno donde se 

construirán los nuevos espacios físicos y demolerán los existentes (pabellón de madera, 

letrinas, cocina-comedor). 
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Además, la remodelación de ocho (8) aulas teóricas (baldosas y cielo raso), tres (3) 

aulas prescolares (techo), tres (3) aulas preescolares (baldosas), cocina-comedor 

(techo), cocina-comedor (baldosas), puertas, ventanas, reubicación de área de siembra 

y jaula de pollos, remplazo suministro de luminarias y accesorios eléctricos.                                                                                                                                               

 
La construcción de nuevos espacios físicos, doce (12) aulas teóricas, dos (2) aulas de 

apoyo, tres (3) aulas preescolar, dormitorio para docentes de seis (6) recamaras, cocina 

comedor tipo 3, servicio sanitario tipo 1 (a través de tanque séptico), dos (2) módulos de 

letrina tipo 1 (fosa/hueco), dos (2) plazas cívicas (una de 1,000 m², otra de 450 m²), 

monumento, un laboratorio de informática, un (1) salón de profesores, dos (2) tanque 

sépticos y sistema de tratamientos de aguas residuales, un (1) asta de bandera.             

                                                                                     
Además, suministro e instalación de un (1) tanque de reserva de agua de 15,000 lts con 

soporte, suministro y conexión de tubería de aguas residuales y de agua para consumo, 

suministro e instalación de un sistema de alarma contra incendios y extintores 

señalización y rutas de evacuación, suministro e instalación de sistema fotovoltaico más 

cuarto eléctrico de 15 KVA, suministro de rotulado del plantel más pintura de área a 

reparar.  

   
5.1. OBJETIVOS DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD Y SU JUSTIFICACIÓN. 

5.1.1. Objetivos. 

✓ Ofrecer a la Comarca Ngäbe Bugle, y específicamente a Camarón Arriba y otras 

comunidades del corregimiento de Camarón Arriba, infraestructuras educativas, 

modernas, seguras, cómodas, para desarrollar el proceso enseñanza aprendizaje 

como lo establece la Constitución Política de la República de Panamá.  

 

✓ Cumplir con la normativa ambiental vigente, Ley 41 de 1 de julio de 1998 “General 

del Ambiente de la República de Panamá”, Decreto Ejecutivo # 123 de 14 de 

agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo 155 de 5 de agosto de 2011, 

Decreto Ejecutivo 975 de 23 de agosto de 2012, Decreto Ejecutivo 36 de 3 de 

junio de 2019. 
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5.1.2. Justificación. 

Con la ejecución del presente proyecto, el Estado a través del Ministerio de Educación 

(MEDUCA), pretende mejorar y modernizar las actuales infraestructura educativa 

denominada escuela rancho en las comunidades ubicadas en áreas de difícil acceso, 

que no reúnen las condiciones mínimas, para desarrollar el proceso enseñanza 

aprendizaje, como lo estipula la Constitución Política de la República de Panamá, y 

otras leyes, reglamentos y normas que regulan el sector.  

 

5.2. UBICACIÓN GEOGRÁFICA, INCLUYENDO MAPAS EN ESCALA 1:50.000 Y 

COORDENADAS UTM O GEOGRÁFICAS DEL POLÍGONO DEL PROYECTO. 

El proyecto promovido por el Ministerio de Educación (MEDUCA), se ubica dentro de 

dos (2) globos de terreno uno de 4,835.42 m² donde actualmente funciona el centro 

educativo de Camarón Arriba, y el otro donde se construirán nuevos espacios físicos, 

con una superficie aproximada de 7,624.76 m², ambos están inmerso en la comunidad 

de Camarón Arriba, corregimiento de Camarón Arriba, distrito de Besiko, Comarca 

Ngäbe Bugle. 

 
A continuación, se presentan las coordenadas UTM, Datum WGS84, Zona 17, de los 

polígonos de las áreas del proyecto. 

 

Cuadro N°1. Coordenadas UTM, Polígono a Construirse  
Vértice Coord. E Coord. N Rumbo Distancia (m) 

1-2 389808.745 925361.189 S68°13’05.00”E 58.08 

2.3 389862.678 925339.637 N33°54’18.00”E 24.95 

3-4 389876.594 925360.342 N41°25’12.00”W 12.22 

4-5 389868.512 925369.503 N17°07’22.13”E 92.99 

5-6 389895.891 925458.374 N87°13’41.24”W 67.02 

6-7 389828.945 925461.615 S48°72’13.74”W 29.99 

7-8 389806.500 925441.725 S0°56’02.50”W 39.12 

8-9 389805.863 925402.612 S39°20’59.17”E 26.86 

9-1 389822.896 925381.838 S34°25’26.34”W 25.03 

 
 
 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL, CAT. I 

 

Promotor: Ministerio de Educación (MEDUCA) Página 15 

 

 

 

 

Cuadro N°2. Coordenadas UTM, Área del Centro Educativo Existente 
Vértice Coord. E Coord. N Rumbo Distancia (m) 

1-2 389614.000 925619.000 N54°19’20.85”W 28.50 

2.3 389590.849 925635.622 N28°15’01.30”E 1.01 

3-4 389591.327 925636.512 N54°09’54.73W 43.64 

4-5 389555.948 925662.061 S31°45’29.98”W 64.18 

5-6 389522.168 925607.490 S41°12’03.73”E 24.14 

6-7 389538.069 925589.327 S46°21’31.18”E 43.12 

7-1 389569.273 925559.568 N36°55’19.76”E 73.12 

 

En la sección de anexos del presente Estudio de Impacto Ambiental Categoría I se 

presenta el plano del área del proyecto.  

 
5.3. LEGISLACIÓN, NORMAS TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE GESTIÓN 

AMBIENTAL APLICABLES Y SU RELACIÓN CON EL PROYECTO, OBRA O 

ACTIVIDAD. 

 

▪ Constitución Nacional, Artículo 114: Es deber fundamental del Estado 

garantizar que la población panameña viva en un ambiente sano libre de 

contaminación, en donde el aire, los alimentos satisfagan los requerimientos 

del desarrollo adecuado de la vida humana.  

▪ Constitución Nacional, Artículo 115: El Estado y todos los habitantes del 

territorio nacional tienen el deber de propiciar el desarrollo social y 

económico, que prevenga la contaminación del ambiente, mantenga el 

equilibrio y evite la destrucción de los ecosistemas.  

▪ Ley # 41, de 1 de julio de 1998, “General del Ambiente de la República de 

Panamá”. 

 
▪ Decreto Ejecutivo # 123, del 14 de agosto de 2009, sobre el proceso de 

Evaluación de Impacto Ambiental.  

 
▪ Decreto Ejecutivo 155 de 5 de agosto de 2011, por el cual se modifica el 

Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009. 
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▪ La Norma DGNTI-COPANIT, No. 35-2000, para descargas de aguas 

residuales (letrinas). 

 
▪ Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000, sobre condiciones de 

higiene y seguridad en ambientes donde se generen ruidos. 

 
▪ Ley 30 de 30 de diciembre de 1994, por la cual se establece la 

obligatoriedad sobre exigencias de las Estudios de Impacto Ambiental para 

todo proyecto de obras o actividades humanas. 

 
▪ Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 45-2000, “Higiene y seguridad 

industrial, condiciones de higiene y seguridad en ambientes de trabajo donde 

se generen vibraciones” 

 
▪ Resolución # 78 de 24 de agosto de 1998, por el cual se aprueban en todas 

sus partes la norma, para ubicación, construcción, de letrinas y requisitos 

sanitarios.  

 
▪ Decreto Ejecutivo # 55 de 13 de junio de 1973, por el cual se reglamentan 

las servidumbres en materia de aguas. 

 
▪ Decreto Ley 35 de 22 de septiembre de 1966, por el cual se reglamenta el 

uso de agua. 

▪  Ley 1 de 3 de febrero de 1994, por el cual se establece la Legislación 

Forestal de la República de Panamá. 

▪ Título XIII del Código Penal, Delitos contra el Ambiente y el Ordenamiento 

Territorial.  

  
▪ Ley 24 de 7 de junio de 1995, por la cual se establece la legislación de vida 

silvestre República de Panamá. 

▪ Código de Trabajo, 2000 

▪ Resolución AG-0235 -03. Indemnización ecológica. 
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▪ Ley N°66 de 1946. Código Sanitario 

 
▪ Resolución N° 506 del 6 de octubre de 1999, MICI, reglamento Técnico N° 

DGNTI- COPANIT 45-200. Higiene y Seguridad Laboral en Ambientes de 

Trabajo. 

 
▪ Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 39-2000, que establece los requisitos 

mínimos que deben cumplir las “descargas de efluentes líquidos 

directamente a sistemas de recolección de aguas residuales” 

 
5.4. DESCRIPCIÓN DE LAS ETAPAS DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD. 

De conformidad con lo establecido en el Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 

2009, Titulo III, Capitulo III, artículo # 26, modificado por el Decreto Ejecutivo 155 de 5 

de agosto de 2011, Decreto Ejecutivo 975 de 23 de agosto de 2012, se describen a 

continuación las distintas fases de ejecución del presente proyecto, planificación, 

construcción/ejecución, operación, abandono.  

 
5.4.1. Fase de Planificación. 

El proyecto inicia formalmente cuando el MEDUCA somete a licitación pública y 

selecciona la empresa contratista, para la ejecución de la obra, en los globos de terreno 

que actualmente ocupa las instalaciones educativas de la comunidad y un terreno 

nuevo donde se construirán nuevas infraestructuras.      

                                                                                                                                                       
Una vez agotadas las formalidades legales y técnicas la empresa responsable del 

desarrollo del proyecto (Air Care Corporation), realiza las siguientes actividades para la 

elaboración del presente Estudio de Impacto Ambiental.   

 
▪ Contratación de consultores ambientales independientes. 

▪ Elaboración de Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

▪ Trámite de aprobación de Estudio de Impacto Ambiental, ante Ministerio de 

Ambiente (Miambiente), Dirección Regional en Chiriquí. 
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▪ Trámite de aprobación de planos y diseños ante las autoridades correspondiente, 

Municipio de David.  

▪ Selección y contratación de mano de obra local y regional para la ejecución del 

proyecto. 

 

5.4.2. Fase de Construcción/Ejecución.  

Etapa más importante y compleja en el desarrollo del proyecto, se inicia posterior a la 

aprobación del Estudio de Impacto Ambiental por el Ministerio de Ambiente (Mi 

Ambiente), y la empresa contratista haya obtenido la aprobación de los permisos de 

construcción por parte de las autoridades correspondientes.   

 
Para el presente proyecto la fase/etapa de construcción/ejecución se realizará en dos 

sub-etapas, acondicionamiento del terreno y construcción propiamente.   

 
Acondicionamiento del Terreno.                                                                                                       

Involucrara la nivelación del sitio donde se construirán los nuevos espacios físicos, y 

demolición de algunas infraestructuras existentes (aulas, letrinas, cocina-comedor), 

limpieza del sitio de escombros (madera, pisos, techos, paredes y otros), material 

terroso. Dentro de esta actividad se procederá al acopio de materiales e insumos 

necesarios para la construcción de los nuevos espacios físicos y remodelación.  

 

Construcción propiamente.                                                                                                          

Inicia con la marcación y apertura de las fundaciones o cimientos de los nuevos 

espacios físicos a edificar, doce (12) aulas teóricas, dos (2) aulas de apoyo, tres (3) 

aulas preescolar, dormitorio para docentes de seis (6) recamaras, cocina comedor tipo 

3, servicio sanitario tipo 1, dos (2) módulos de letrina tipo 1, dos (2) plazas cívicas (una 

de 1,000 m², otra de 450 m²), monumento, un (1) laboratorio de informática, un (1) salón 

de profesores, dos (2) tanque sépticos y sistema de tratamientos de aguas residuales, 

un (1) asta de bandera.  
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Dentro de la etapa/fase de construcción se desarrollarán faenas de remodelación de 

ocho (8) aulas teóricas (baldosas, cielo raso), tres (3) aulas preescolares (techo), tres 

(3) preescolar (baldosas), cocina-comedor (techo, baldosa), puertas (15), ventanas, 

reubicación de área de siembra y jaula de pollos.    

 
Las actividades propias de la construcción del proyecto involucran:  

• Acondicionamiento del sitio para construir y/o remodelar.  

• Transporte y acopio de materiales e insumos, para el proceso constructivo. 

▪ Demarcar el sitio de los cimientos.  

▪ Excavaciones y construcción de cimientos. 

▪ Estructuras. 

▪ Cerramiento (bloqueo). 

▪ Techo (Carriolas, láminas de zinc). 

▪ Acabados (pisos, paredes, sanitarios, pasillos, aulas, dormitorios, pintura, etc.). 

 
Además, dentro del desarrollo de esta etapa/fase, la empresa contratista deberá realizar 

las siguientes actividades.  

▪ Suministro e instalación de un (1) tanque de reserva de agua de 15,000 lts con 

soporte. 

▪ Suministro y conexión de tuberías de aguas residuales y de agua para consumo.  

▪ Suministro e instalación de sistema de alarma contra incendios y extintores. 

señalización.  

▪ Suministro e instalación de sistema fotovoltaico más cuarto eléctrico 15 KVA 

▪ Suministro de rotulado del área a reparar. 

 
El periodo estimado, para finalizar el proyecto a satisfacción del promotor es de 

Seiscientos Cincuenta (650) días calendarios. 
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5.4.3. Fase de Operación. 

La etapa de operación se iniciará una vez concluya la fase de construcción/ejecución, el 

área esté libre de desechos restos de materiales (bloques, madera, hierro, alambres, 

etc.), y el promotor (MEDUCA) reciba a satisfacción todas las infraestructuras que 

conforman el presente proyecto, se hallan hecho y probado la instalación de los 

servicios básicos, sistema sanitario (Tanque séptico, letrinas), servicio eléctrico (sistema 

fotovoltaico), conexión del agua para consumo.   

 
La responsabilidad de seleccionar y contratar los colaboradores necesarios para la 

operación del centro educativo es del promotor (MEDUCA), quien además será 

responsable por el mantenimiento de todas las instalaciones, manejo y disposición de 

los desechos sólidos.   

 

5.4.4. Fase de Abandono. 

El proyecto es de duración indefinida, razón por la cual la etapa o fase de abandono no 

se considera; sin embargo, si por razones y/o situaciones imprevistas o incumplimiento 

de las leyes, reglamentos, y normas que rigen el proyecto, obra, o actividad, se clausura 

el proyecto en cualquiera de sus etapas, el promotor (MEDUCA) deberá bajo sus 

costos, retirar del área todo equipo, insumo, o sustancia que pueda generar 

contaminación a la salud humana y al ambiente en general, dentro de un periodo de 

tiempo, que determinarán las autoridades correspondientes.  

 

5.5. INFRAESTRUCTURA A DESARROLLAR Y EQUIPO A UTILIZAR. 

El proyecto que pretende desarrollar el Ministerio de Educación (MEDUCA), para la 

adecuación del centro educativo de nivel primario ubicado en la comunidad de Camarón 

Arriba, contempla actividades puntuales de acondicionamiento de terreno/sitio, 

demolición, remodelación y construcción de nuevos espacios físicos escolares y 

complementarios.                                                                                                                                        
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Infraestructuras a Desarrollar: Los nuevos espacios físicos a construir comprenden, 

doce (12) aulas teóricas, dos (2) aulas de apoyo, tres (3) aulas preescolar, dormitorio 

para docentes de seis (6) recamaras, cocina comedor tipo 3, servicio sanitario tipo 1, 

dos (2) módulos de letrina tipo 1, dos (2) plazas cívicas (una de 1,000 m², otra de 450 

m²), monumento, un (1) laboratorio de informática, un (1) salón de profesores, dos (2) 

tanque sépticos y sistema de tratamientos de aguas residuales, un (1) asta de bandera.                                                              

                                                       
Además se contempla la instalación de infraestructuras y servicios complementarios; 

suministro e instalación de un (1) tanque  de reserva de agua de 15,000 lts con soporte, 

suministro y conexión de tubería de aguas residuales y de agua para consumo, 

suministro e instalación de un sistema de alarma contra incendios y extintores 

señalización y rutas de evacuación, suministro e instalación de sistema fotovoltaico más 

cuarto eléctrico de 15 KVA, suministro de rotulado del plantel más pintura de área a 

reparar.  

 
Dentro de la etapa/fase de construcción/ejecución se desarrollarán actividades de 

remodelación, sobre los siguientes espacios físicos existentes, ocho (8) aulas teóricas 

(baldosas, cielo raso), tres (3) aulas de preescolar (techo), tres (3) preescolar 

(baldosas), cocina-comedor (techo, baldosa), puertas (15), ventanas, reubicación de 

área de siembra y jaula de pollos. 

 
Equipo a Utilizar: Las condiciones de accesibilidad al centro educativo Camarón 

Arriba, es difícil, el camino es de tierra lo cual limita los desplazamientos en automóvil 

durante el periodo lluvioso, razón por la cual el uso de equipo mecánico pesado será 

muy reducido. Se prevé la utilización de una retroexcavadora para las actividades de 

acondicionamiento del sitio.    
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5.6. NECESIDADES DE INSUMO DURANTE LA CONSTRUCCIÓN/EJECUCIÓN Y 

OPERACIÓN DEL PROYECTO. 

En la ejecución de la fase/etapa de construcción/ejecución se requiere una diversidad 

de insumos, los cuales se detallan a seguidamente: 

▪ Bloques de 6” y 4” (fundaciones, paredes). 

▪ Bloques ornamentales para ventanas. 

▪ Arena (adquirida en las empresas dedicadas a la actividad en la región. 

▪ Piedra # 4 

▪ Cemento 

▪ Acero de 1”, ½”, ¼”. 

▪ Alambre dulce para reforzamiento. 

▪ Carriolas galvanizadas de 6”. 

▪ Tornillos auto perforadores para techos. 

▪ Tubería de p.v.c. para instalaciones eléctricas. 

▪ Tubería de p.v.c. para agua potable 

▪ Tubería de p.v.c para instalaciones sanitarias. 

▪ Canales de p.v.c. para el manejo de aguas pluviales del techo. 

▪ Lavamanos e inodoros para los servicios sanitarios.  

▪ Alambres eléctricos de diferentes calibres. 

▪ Paneles eléctricos. 

▪ Cajillas eléctricas. 

▪ Tomacorrientes e interruptores. 

▪ Luminarias ahorradoras de energía 

▪ Láminas de zinc esmaltado calibre # 26  

▪ Puertas de madera y/o metal para las aulas 

▪ Ventanas de aluminio con paletas de vidrio transparente y hierro entre las 

paletas. 

 
En la fase/etapa de operación, se desarrollará el proceso enseñanza aprendizaje, lo 

cual requerirá de todo el mobiliario y equipo para dicha actividad: 
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▪ Sillas escritorios para los estudiantes 

▪ Escritorio para los educadores  

▪ Pizarra (tablero) 

▪ Anaqueles para colocar libros y cuadernos.  

▪ Enseres de aseo 

▪ Depósito de desechos para las aulas. 

 
5.6.1. Necesidades de Servicios Básicos (agua, energía, aguas servidas, vías de 

acceso, transporte público, otros). 

El área donde se pretende desarrollar el proyecto tipo construcción es un área rural de 

difícil acceso, perteneciente a la comunidad denominada Camarón Arriba, distrito de 

Besiko, comarca Ngäbe Bugle, no cuenta con la dotación de servicios públicos básicos.                                                                                                      

Seguidamente se hace una descripción de los servicios básicos existentes. 

 
o Agua.  

Los requerimientos de este servicio básico son importantes, pero su volumen de 

utilización no es significativo durante la fase de construcción/ejecución, se empleará, 

para el consumo humano (colaboradores), aseo personal, preparación de materia prima 

(mortero y concreto) para las actividades constructivas, este servicio se obtendrá, a 

través de la cosecha de agua lluvia, en el periodo seco se deberá transportar en 

recipientes desde la fuente de agua superficial más cercana. La comunidad de 

Camarón Arriba no cuenta con acueducto rural. 

 
Durante la etapa de construcción/ejecución se instalará un tanque de reserva con 

capacidad de 15,000 galones, para el uso de los estudiantes, cocina-comedor y el 

módulo de servicio sanitario tipo 1, que funcionará en la fase de operación. Este tanque 

de reserva será abastecido por el acueducto rural de la comunidad cuando éste 

funciones, ya que se está haciendo la gestión para construir un acueducto que 

abastezca la comunidad y por ende el centro educativo nuevo y el existente.  
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o Energía. 

La comunidad de Camarón Arriba no cuenta con el sistema de electrificación rural, la 

energía requerida para la fase de construcción/ejecución se obtendrá de generadoras 

portátil que funcionan a base de combustible, propiedad de la empresa contratista, los 

requerimientos de energía durante esta fase no son significativos. 

 

Durante la fase de operación la energía requerida se obtendrá por medio del 

funcionamiento de un sistema fotovoltaico, que suministrará la energía para el uso en el 

proceso enseñanza aprendizaje (laboratorio de informática), uso doméstico de los 

educadores.   

 
o Aguas servidas. 

El área donde se ubica el proyecto no cuenta con el sistema de alcantarillados de aguas 

servidas, para el manejo de aguas residuales/servidas, durante la fase de construcción 

se utilizará una de las instalaciones sanitarias existente (letrina), hasta concluir la etapa 

de construcción/ejecución, según la Norma DGNTI-COPANIT-35-2000.   

 
Durante la ejecución de la fase de operación las aguas residuales se manejarán a 

través de un módulo de servicios sanitarios tipo 1, módulo de letrinas tipo 1, dos (2) 

tanque séptico con sistemas de manejo de aguas residuales, según la Norma DGNTI-

COPANIT-35-2000. 

 
o Vías de Acceso. 

El proyecto se ubica en una zona rural dentro de la comarca Ngäbe Bugle, en el lugar 

conocido como Camarón Arriba, área de difícil acceso, donde la carretera es de 

material selecto en algunos tramos y en otro de tierra. Actualmente se encuentra en 

rehabilitación, lo cual permitirá aumentar la seguridad en el transporte, regularidad y 

frecuencia del mismo. Para llegar al sitio del proyecto se accesa desde la carretera 

Panamericana a la altura del sector poblado de San Juan, luego se desvía por carretera 

de uso permanente que permite la comunicación hasta la comunidad de Ullama, 
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interconectando una serie de lugares poblados como; La Cieneguita, Quebrada Hacha, 

Camarón Arriba. No obstante, el transporte público solo llega hasta esta última 

comunidad mencionada.  

 
o Transporte Público. 

La comunidad de Camarón Arriba y otras áreas aledañas cuentan con un servicio de 

transporte de pasajeros con la utilización de vehículos pick up (4x4) adaptados para el 

transporte de pasajeros (con capacidad hasta 15 personas) hasta la comunidad de San 

Juan, cuya terminal se ubica al margen de la carretera panamericana, el costo del 

pasaje es moderado (B/. 2.50), los riesgos de accidentes son elevados debido a la 

carencia de medidas de seguridad para los pasajeros, el tipo de vehículo utilizado y las 

condiciones del camino.   

 
o Otros Servicios. 

Existe un puesto de salud perteneciente al Ministerio de Salud (MINSA), donde se 

brinda servicios básicos de salud, además de los servicios de atención pública que 

brinda el Juez de Paz, la Junta Comunal.   

 

5.6.2. Mano de Obra (durante la construcción y operación), empleos directos e 

indirectos generados.  

El desarrollo de todo proyecto tipo construcción requiere la contratación de mano de 

obra especializada y no especializada, de carácter temporal para la ejecución de la fase 

de construcción, y permanente para la fase de operación; seguidamente se hace una 

descripción del personal que podría ser contratado. La mayor cantidad de personal se 

empleará durante la fase/etapa de construcción/ejecución.  

 
Personal, Etapa de Construcción: 

-Ingeniero Residente            1 

-Maestro de obra                  1 

-Albañil                                  2                                
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-Carpintero                            1 

-Electricista                           1 

-Soldador                              1 

-Ayudantes generales           3 

-Celador                                1  

                 Total                   12 

 

Los colaboradores (trabajadores) contratados durante la etapa/fase de 

construcción/ejecución serán de carácter temporal, hasta que concluyan las obras por la 

cual fueron contratados, se tiene previsto que el proyecto tomara un periodo de 

aproximadamente Seiscientos Cincuenta (650) días calendarios, contados a partir de 

que el MEDUCA emitiera a la empresa contratista la orden de proceder. 

 
La mano de obra económicamente activa disponible en la comunidad (Camarón Arriba) 

y comunidades vecinas tendrán prioridad en la contratación, la selección estará bajo la 

responsabilidad de la empresa contratista encargada de la ejecución del proyecto.   

 
Personal, Fase de Operación: Los colaboradores requeridos en la fase de operación 

estarán en proporción con la capacidad del centro educativo, y será responsabilidad 

exclusiva del Ministerio de Educación (MEDUCA) la selección y contratación conforme a 

las normas y procedimientos establecidos.                   

 

La ejecución del proyecto en las etapas de construcción/ejecución y operación se 

generará aproximadamente trece (13) empleos directos, se estima que indirectamente 

se crearán cinco (5) plazas, a través de contrataciones de suministros de servicios 

domésticos, (preparación de alimentos, lavandería, compra de productos agrícolas, 

etc.). 
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5.7. MANEJO Y DISPOSICIÓN DE DESECHOS EN TODAS LAS FASES. 

El proyecto generará una diversidad de desechos (sólidos, líquidos, gaseosos), los 

cuales se les deberá dispensar un manejo y disposición final adecuada, para 

prevenir/evitar contaminaciones que pongan en riesgo la salud humana y el ambiente 

en general. 

 
Seguidamente se describe el manejo y disposición final de los posibles desechos 

generados en las distintas etapas/fases de ejecución del proyecto. 

 

5.7.1. Desechos Sólidos. 

Fase de Planificación: En esta etapa, la generación de desechos sólidos es poco 

significativa que amerite su consideración y análisis. La etapa de planificación se 

desarrolla fuera del área del proyecto.                                                                                                           

 
Fase de Construcción/Ejecución: En el desarrollo de esta etapa, los desechos sólidos 

se generan a través de la demolición de infraestructuras existentes (aulas, letrinas, 

cocina-comedor), además de los producidos en el acondicionamiento del sitio, donde se 

construirán los nuevos espacios físicos (vegetación herbácea, árboles dispersos que 

requieran ser talados).                                                                                                                           

                                                                                                                          
Durante las actividades constructivas propiamente, se producirán restos de materiales 

de construcción, mortero, concreto, bloques rotos, madera deteriorada, pedazos de 

hierro, zinc, alambre, bolsas de cemento vacías, restos de tubería de p.v.c.                 

                                                                                                                                                    

A demás se producen desechos domésticos, restos de comida, bebidas, enseres 

desechables (platos, vasos, tenedores, cuchillos, cucharas, servilletas, etc.) producto de 

las actividades diarias de los colaboradores. 

 
Los desechos sólidos generados en la etapa de construcción/ejecución serán 

colectados en contenedores, para ser transportados periódicamente hacia el 

vertedero/botadero más cercano, bajo la responsabilidad de la empresa contratista. Se 
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debe utilizar en campo el método más viable para la extracción del material acorde con 

la facilidad de acceso que brinda las condiciones del camino tanto en periodo de lluvia 

como en temporada seca (verano) 

 
Fase de Operación: Los desechos sólidos generados en la fase de operación son los 

propios del centro educativo, papel, cartón, mobiliario deteriorado (sillas, escritorios, 

pizarras, etc.), en el proceso de preparación y de degustación de alimentos por los 

estudiante y educadores se producen desechos sólidos de origen domésticos que 

pueden ser colocados en lugares autorizados para evitar la proliferación de vectores y 

malos olores. Estos desechos pueden ser colocados en fosas y cubiertos con tierra.                                                                                                      

 
Actualmente el manejo y disposición final de los desechos sólidos generados en el 

funcionamiento del centro educativo (Camarón Arriba), es una fosa construida en el 

suelo, donde se depositan los desechos sólidos indistintamente de su naturaleza, para 

ser periódicamente incinerados (quemados), ambientalmente no es lo más amigable, 

pero es una de las pocas alternativas viables, por la condición de   accesibilidad al área.   

 
5.7.2. Desechos Líquidos. 
 
Fase de Planificación: Los desechos generados en la ejecución de esta etapa son de 

naturaleza biológica, y se producen fuera del área del proyecto.                                                                                            

 
Fase de Construcción/Ejecución: Los desechos de naturaleza biológica (eses/orina), 

producidos por los colaboradores del proyecto, se manejarán a través de letrina 

existentes en el centro educativo, las aguas grises producto del aseo personal, 

preparación de materia prima (mortero, concreto), limpieza de herramientas, filtrara por 

la superficie del suelo hacia los drenajes naturales más cercanos. Los volúmenes de 

estos desechos no son significativos ya que la cantidad de colaboradores es pequeña. 

En tanto que en la nueva área a construirse se utilizara letrina portátil, cuyo 

mantenimiento debe darse de manera oportuna, al menos una vez por semana, a través 

de empresa idónea dedicada al alquiler y mantenimiento del mismo.    
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Los desechos sólidos generados en la etapa de construcción/ejecución serán 

colectados en bolsas negras, para ser transportados periódicamente hacia el 

vertedero/botadero más cercano, bajo la responsabilidad de la empresa contratista. 

                                                                                   
Fase de Operación: En esta fase/etapa se producirán desechos líquidos de naturaleza 

biológica (eses/orina), producidos por el personal (educadores, estudiantes, 

administrativos) que laboran y estudian en el centro educativo, este efluente se 

manejara a través de un módulo de letrinas tipo 1, y módulo de servicios sanitarios tipo 

1, conforme a la norma DGNTI-COPANIT-35-2,000.                                                                                                                                

 
5.7.3. Desechos Gaseosos. 

Fase de Planificación: Durante el desarrollo de esta fase del proyecto, la generación 

de emisiones gaseosas no está presente en el área del proyecto.                                                                                                    

 
Fase de Construcción/Ejecución: Las emisiones en el desarrollo de esta fase/etapa 

no son significativas, solamente se prevé la utilización de un retroexcavadora, para 

labores de acondicionamiento del sitio y demolición de algunas infraestructuras 

existentes (aulas, letrinas, cocina-comedor).                                                                                            

 
Fase de Operación: Las actividades principales del centro educativo no generan 

emisiones, que puedan afectar la calidad de vida de la comunidad educativa ni a la 

población en general. En la utilización de la cocina para la preparación (cocimiento) de 

los alimentos podrá generarse emisiones siempre que se utilice leña como combustible, 

estas emisiones serán poco significativas y esporádicas, además de las generadas ´por 

la incineración de los desechos sólidos, como una práctica de manejo de desechos, 

siempre que las autoridades sanitarias y ambientales lo permitan.                                                                                                                      

 

5.8. CONCORDANCIA CON EL PLAN DE USO DEL SUELO. 

Para las áreas (dos globos de terreno) del proyecto centro educativo Camarón Arriba, y 

sus zonas aledañas (corregimiento Camarón Arriba), no existe una clasificación de uso 

establecida por el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial (MIVIOT). Sin 
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embargo, de conformidad con el uso que actualmente mantiene, se puede establecer 

que el Uso es Institucional. 

 

5.9. MONTO GLOBAL DE LA INVERSIÓN. 

Las estimaciones realizadas por el promotor Ministerio de Educación (MEDUCA), para 

la ejecución del proyecto “Diseño, Desarrollo de Planos, Demolición de Estructuras 

Tipo Rancho, Remodelaciones y Construcción de las Nuevas Infraestructuras de 

los Centros Educativos: Quebrada de Peces y Camarón Arriba, Corregimiento 

Camarón Arriba, Distrito de Besiko, Comarca Ngäbe Bugle, Distrito de Besiko”, 

específicamente en el Centro Educativo Camarón Arriba, se requiere un monto global 

aproximado de B/. 3,889,517.17 

 

6. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO. 

El proyecto involucra dos (2) globos de terreno uno en el cual funciona actualmente el 

centro educativo Camarón Arriba, con una superficie aproximada de 4,385.42 m², y otro 

donde se pretende construir nuevos espacios físicos, con una superficie aproximada de 

7,624.76 m², ambos están inmerso en la denominada Comarca Ngäbe Bugle, la cual 

tiene un régimen de tenencia de tierras de Uso Colectivo, no existe una zonificación en 

cuanto al uso del suelo.  

 

6.1. CARACTERIZACIÓN DEL SUELO. 

El suelo donde se ubica el proyecto es arcilloso, ácido, no se observa presencia de 

afloramientos rocosos, mantienen una pendiente de aproximadamente 15-20%, 

desprovistos de vegetación arbórea primaria.   

 
Tomando en consideración la información contenida en el Atlas Nacional de la 

República de Panamá (cuarta edición-2007), basada en el Sistema Norteamericano 

Land Capabilyti, la región donde está inmersa el área del proyecto se ubica dentro de la 
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Clase VII, son tierras no arables, con limitaciones muy severas, apropiadas para usos 

en pastos, frutales y forestales. 

 
6.1.1. La Descripción del Uso del Suelo. 

El globo de terreno donde funciona actualmente el centro educativo Camarón Arriba 

está ocupado por infraestructuras educativas, el área esta desprovista de vegetación 

natural primaria (bosques), existen pastos naturales sin valor económico (grama), tres 

árboles frutales (naranjos y una palmera de cocos enana, un árbol de Leucaena.                                                                                                           

 
El segundo globo de terreno, donde se construirán nuevos espacios físicos destinados 

para al servicio de la educación, esta sin uso definido, el mismo es utilizado por la 

comunidad en actividades deportivas esporádicamente, actualmente existe un campo 

de juegos que adolece de infraestructuras deportivas.  

 
El Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial (MIVIOT), no ha determinado la 

clasificación de uso en la región. 

 
6.1.2. Deslinde de la Propiedad.  

El proyecto involucra el uso de dos (2) globos de terreno, ambos están inmerso en la 

comunidad denominada Camarón Arriba, corregimiento de Camarón Arriba, distrito de 

Besiko, comarca Ngäbe Bugle, que mantiene un régimen de tenencia de tierras de Uso 

Colectivo. Los globos de terreno fueron cedidos al Ministerio de Educación (MEDUCA) 

por las Autoridades Administrativas Tradicionales, para construir instalaciones 

educativas en beneficio de la comunidad.                  

                                                   
Seguidamente se presenta el deslinde de los globos de terreno donde se ejecutará el 

proyecto tipo construcción. 

 
Globo de Terreno donde funciona actualmente el C. E. Camarón Arriba 
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Norte: Calle existente de tierra. 

Sur: Terrenos nacionales. 

Este: Terrenos nacionales ocupados por Rosendo Carrera. 

Oeste: Terrenos nacionales ocupados por el Centro de Salud (MINSA). 

Superficie Calculada: 4,835.42 m² 

 

Globo de Terreno donde se construirán nuevos espacios físicos, para el C. E. Camarón 

Arriba 

Norte: Terrenos Nacionales ocupados por el Cementerio de la Comunidad. 

Sur: Terrenos nacionales/ Carretera existente de tierra. 

Este: Terrenos nacionales ocupados por la Iglesia Católica.  

Oeste: Terrenos nacionales ocupados por José Montezuma. 

Superficie Calculada: 7,624.76 m² 

 
6.2. TOPOGRAFÍA. 

Tomando en consideración la información contenida en el Atlas Nacional de la 

República de Panamá (cuarta edición-2007), en el Mapa de Altitudes Relativas del 

Terreno, la región donde está inmersa el área del proyecto está conformado un relieve 

de montañas medias y bajas (valles intermontanos), con altitudes entre 381 y 388 

msnm, con características litológicas de Efusiones magmáticas, Cuerpos intrusivos, 

Rocas sedimentarias, capacidad agrologica baja.  

 
6.3. HIDROLOGÍA. 

Dentro de los globos de terreno donde se pretende desarrollar el presente proyecto tipo 

construcción, no existen drenajes naturales de caudal permanente y/o intermitente, el 

mismo está inmersa en la cuenca hidrográfica #112 (Río Fonseca y Tabasará), de 

conformidad a la información contenida en el mapa de cuencas hidrográficas del Atlas 

Nacional de la República de Panamá (cuarta edición-2007). 
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6.3.1. Calidad de Aguas Superficiales.  

La no existencia de fuente hídrica, de caudal intermitente y/o permanente dentro de los 

globos de terreno donde se pretende ejecutar el proyecto, ha permitido determinar que 

este ítem no es aplicable, para el presente Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. 

 
6.4. CALIDAD DEL AIRE. 

Las características rurales de la región y de las áreas donde se pretende desarrollar el 

proyecto, la ausencia total de actividades industriales, densidad de población baja, un 

parque vehicular inexistente, permite mantener una calidad de aire que puede 

catalogarse como buena a excelente.        

                                                
Durante la ocurrencia del periodo seco, podría alterarse de manera no significativa la 

calidad del aire producto de las partículas de polvo en suspensión ocasionado por el 

paso esporádico de vehículos sobre la calzada de la única vía de comunicación 

existente.    

 

6.4.1. Ruido. 

Dentro de la región y área donde se desarrollará el proyecto, catalogada como rural no 

se perciben ruidos intensos, estridentes y/o permanentes, que puedan afectar la calidad 

de vida de la población asentada en la comunidad de Camarón Arriba. 

 
6.4.2. Olores. 

Los olores que se perciben en el área del proyecto y la región son los característicos de 

las zonas rurales, donde hay ausencia total de procesos de producción industrial, 

densidad de población baja, poca generación de desechos sólidos, etc., donde la 

agricultura de subsistencia es la principal actividad económica.   
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7. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO. 

El componente ambiental de naturaleza biológica para el presente proyecto no tiene 

una relevancia significativa, debido a que la flora y fauna han sido impactadas 

(eliminadas/replegadas) a través del desarrollo de actividades antropogenica, 

agricultura de subsistencia, establecimiento de asentamiento humano disperso 

(Camarón Arriba).  

 
7.1. CARACTERÍSTICAS DE LA FLORA. 

La cobertura vegetal natural primaria (bosque primario) fue removida totalmente, a 

través de las actividades antropogénicas, inicialmente para el desarrollo de faenas 

propias de la agricultura de subsistencia, ganadería extensiva, y más recientemente el 

establecimiento de asentamientos humanos (caseríos).  

 
De conformidad con la información contenida en el Atlas Nacional de la República de 

Panamá (cuarta edición 2007), basado en el Diagrama de Clasificaciones de Zonas de 

Vida/ Formaciones Vegetales del Mundo, del Dr. L.R. Holdridge, el área del proyecto, 

está inmersa dentro de la zona de vida conocida como Bosque pluvial Pre-montano (B. 

p. Pm.). 

 
En el reconocimiento de campo, para obtener la información edafoclimática y 

socioeconómica del área del proyecto se logró determinar que la vegetación arbórea 

dentro del polígono (4,835.42 m²) donde funciona actualmente en centro educativo de 

Camarón Arriba, la poca vegetación existente está constituida por una (1) palma de 

Coco (Cocus nucifera), tres (3) árboles de Naranjo (Citrus sinensis), un (1) árbol de 

Leucaena (Leucaena leucocephala).  

 

El polígono de la otra área donde se construirán nuevos espacios físicos, para el centro 

educativo Camarón Arriba y el cual consta de una superficie de aproximadamente 

7,624.76 m², mantiene algunas especies arbóreas dispersas. Seguidamente se 

presenta un listado de especies identificadas.   
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Cuadro N°3. Listado de los Árboles Registrados 
 Nombre 

Nombre Científico Familia  Común/Regional    

1. Alcabú Zanthoxylum sp. Rutaceae 
    

2. Balsillo Croton panamensis Euphorbiaceae 
    

3. Balo Gliricidia sepium Fabaceae 
    

2. Barrigón Pseudobombax sp. Malvaceae 
    

3. Coralillo   
    

4. Chutra Tetragastris panamensis Burseraceae 
    

5. Guácimo Guazuma ulmifolia Malkvaceae 
    

6. Guácimo colorado Luehea semanii Malvaceae 
    

7. Guabo Inga sp. Fabaceae 
    

8. Guarumo Cecropia peltata Urticaceae 
    

9. Laurel Cordia alliadora Boraginaceae 
   

10. Mata palo Ficus sp. Moraceae 
   

11. Naranjo Citrus sinensis Rutaceae 
   

12. Oreja de mula Miconia argentea Melastomataceae 
   

13. Palma de corozo Acrocomia panamensis Arecaceae 
   

14. Protium   
    

Fuente: Estudio de Impacto Ambiental. MEDUCA. 2019 

 

7.1.1. Caracterización Vegetal, Inventario Forestal (Aplicar técnicas forestales 

reconocidas por ANAM).  

La falta de una cobertura vegetal arbórea primaria o secundaria en estado avanzado de 

sucesión natural, dentro de los globos de terreno donde se desarrollará el proyecto, no 

permite la realización de una caracterización vegetal, a través de un inventario forestal, 

aplicando técnicas forestales reconocidas por el Ministerio de Ambiente (MiAmbiente), 

tomando en consideración lo señalado se determinó que este ítem no aplica para el 

presente Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I. 

 
Sin embargo, existen algunas especies arbóreas (árboles) dispersos en un sector del 

polígono (7,624.76 m²), donde se construirán nuevos espacios físicos, por lo cual se 

tomó la determinación de hacer un registro de los mismos. Seguidamente se presenta 

un listado de las especies identificadas.  
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Seguidamente se presenta un listado de los árboles registrados a través de un conteo y 

medición de diámetro a la altura del pecho (1.30 m), y estimación de la altura comercial. 

 
Cuadro N°4. Listado de los Árboles Registrados 

 
Especies 

Diámetro Altura Á. B. Volumen Coordenada Coordenada 
 (m) C. (m) (m²) (m³) Este Norte   
        

1. Guácimo 0.34 5.00 0.091 0.455 389837 925335 

2. Guácimo 0.53 6.00 0.221 1.326 389850 925348 

3. Coralillo 0.42 5.00 0.138 0.690 389851 925357 

4. Guácimo 0.55 7.00 0.237 1.659 389856 925359 

5. Laurel 0.60 8.00 0.383 2.264 389853 925361 

6. Alcabú 0.25 4.00 0.049 0.196 389846 925365 

7. Coralillo 0.20 2.00 0.031 0.062 389859 925374 

8. Guarumo 0.26 4.00 0.053 0.212 389852 925380 

9. Guarumo 0.23 5.00 0.041 0.205 389850 925383 

10. Alcabú 0.18 2.00 0.025 0.050 389860 925385 

11. Guarumo 0.27 7.00 0.057 0.399 389862 925386 

12. Balsillo 0.30 5.00 0.071 0.355 389866 925396 

13. Jobo 0.52 10.00 0.212 1.210 389858 925400 

14. Mata palo 0.22 2.00 0.038 0.076 389852 925396 

15 Guarumo 0.17 4.00 0.023 0.092 389836 925381 

16 Coralillo 0.27 4.00 0.057 0.228 389829 925394 

17 Jobo 0.30 6.00 0.071 0.426 389840 925397 

18 Balo 0.16 2.00 0.020 0.040 389838 925406 

19 Chutra 0.23 5.00 0.041 0.205 389836 925401 
20 Guácimo colorao 0.60 10.00 0.283 2.830 389827 925409 

21 Guácimo colorao 0.55 4.00 0.237 0.948 389818 925419 

22 Guácimo colorao 0.27 5.00 0.057 0.285 389813 925411 

23 Palma de corozo - - - - 389823 925413 
24 Coralillo 0.40 4.00 0.126 0.504 389826 925423 
25 Protium 0.28 3.00 0.061 0.183 389818 925416 

26 Guabo 0.44 4.00 0.152 0.608 389812 925417 

27 Canalu 0.57 6.00 0.255 1.530 389805 925429 

28 Palma de corozo - -   389798 925428 
29. Coralillo 0.32 5.00 0.080 0.400 389798 925428 

30. Guabo 0.78 12.00 0.478 5.736 389804 925416 

31. Guácimo colorao 0.90 12.00 0.636 7.632 389790 925423 
32 Guabo 0.47 10.00 0.173 1.730 389799 925413 
33. Guabo 0.32 8.00 0.080 0.640 389784 925403 

34. Naranjo (frutal) - - - - 389799 925407 

35. Guácimo 0.30 2.00 0.071 0.142 389785 925400 

36. Guabo 0.40 4.00 0.126 0.504 389778 925399 

37. Coralillo 0.44 10.00 0.152 1.520 389781 925398 

38. Coralillo 0.48 10.00 0.181 1.810 389779 925397 

39. Guabo 0.34 10.00 0.091 0.910 389785 925396 
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40. Guácimo 0.34 2.00 0.091 0.182 389786 925392 

        

Especies 
Diámetro Altura Á. B. Volumen Coordenada Coordenada 

(m) C. (m) (m²) (m³) Este Norte  
       

41. Jobo 0.50 8.00 0.196 1.568 389793 925387 

42. Guabo 0.70 5.00 0.385 1.925 389707 925387 

43. Guácimo colorao 0.30 3.00 0.071 0.213 389808 925374 
44. Chutrá 0.32 2.00 0.080 0.160 389811 925368 

45. Coralillo 0.27 8.00 0.057 0.456 389793 925373 

46. Barrigón 0.20 5.00 0.031 0.155 389776 925380 

47. Barrigón 0.27 9.00 0.057 0.513 389785 925376 

48. Guácimo colorao 0.23 4.00 0.041 0.164 389785 925374 
49. Coralillo 0.30 10.00 0.071 0.710 389793 925365 

50. Oreja de mula 0.40 3.00 0.126 0.378 389802 925346 

51. Guácimo colorao 0.42 3.00 0.138 0.414 389896 925340 

Total - - 6.371 44.899 - - 
Fuente: Estudio de Impacto Ambiental. MEDUCA. 2019  

 

7.2. CARACTERÍSTICA DE LA FAUNA. 

Las áreas del proyecto se localizan dentro de una zona rural, donde la cobertura vegetal 

primaria ha sido sustituida/removida, lo cual ha provocado una disminución significativa 

de las poblaciones de fauna silvestre, en muchos casos estas poblaciones han tenido 

que replegarse, en el peor escenario han desaparecido por la ejecución de la cacería 

furtiva con fines de subsistencia y/o comercial, además del desarrollo de las actividades 

agrícolas de subsistencia, ganadería extensiva han contribuido a reducir 

significativamente la disponibilidad de refugio y fuentes de alimentación para este 

componente ambiental de naturaleza biológica. Considerando lo planteado, se 

determinó que este ítem no es aplicable al presente Estudio de Impacto Ambiental, 

Categoría I. 
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8. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

El área de investigación sociológica se localiza en el corregimiento de Besiko, cuya 

extensión territorial es de 0000000 Km2, donde concentra una población total de 00000 

habitantes distribuidos en 0000 lugares poblados, en el cual se ubica la comunidad de 

Camarón Arriba (objeto directo de esta investigación), la registra la siguiente 

información sociodemográfica.   

 

• Población Total: 515 habitantes 

• Distribución por Sexo: 253 hombres (49%) y 262 mujeres (51%) 

• Tipo de población: Indígenas de la etnia Ngäbe / Buglé   

• Población Analfabeta: 18.0% 

• Principales Infraestructuras: Centro Educativo de Camarón Arriba, Iglesia 

Católica, Iglesia Católica, Iglesia de los Testigos de Jehová, Junta Comunal, 

Casa de Juez de Paz.   

• Suministro de agua: No funciona actualmente debido a falta de mantenimiento.  

• Vía de acceso: Carretera principal de piedra, solo transitable en autos 4x4  

• Actividad Económica: Agricultura de subsistencia.  

 

8.1. Uso de la Tierra en Sitios Colindantes. 

En esta zona rural la principal vocación de uso del suelo está relacionada con la 

agricultura de subsistencia a baja escala, mediante el cultivo de rubros tradicionales 

como la yuca, plátano, maíz, frijoles de bejuco y de palo, sin embargo, la mayor 

cantidad de extensiones de terreno ha sido convertida a potrero, que es la forma 

tradicional que utiliza el colono interiorano dedicado a la cría de ganado vacuno, pero 

en los indígenas esta actividad no es muy común, a pesar de esto, esta zona comarcal 

muestra las evidencias de los efectos sobre suelo, generado por los efectos de la tala y 

roza propios de la esta actividad pecuaria, aunque también muy relacionada con el 

método de preparación del terreno para llevar a cabo el cultivo de los rubros 
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tradicionales. Empero es importante resaltar que la mayor parte de estos terrenos 

permanece en ocio. 

 

8.2. PERCEPCIÓN LOCAL DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD (A TRAVÉS DEL 

PLAN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA).  

El Plan de Participación Ciudadana, se aplica conforme lo establece el Decreto 

Ejecutivo N°123 del 14 de agosto de 2009, con la finalidad de que la ciudadanía tenga 

participación activa en el proceso de consulta, a través de sus opiniones. Uno de los 

instrumentos metodológicos más utilizados para captar las opiniones es la Encuesta, la 

se aplica de forma aleatoria entre la población mayor de 18 años de edad y de ambos 

sexos existentes en el área de influencia directa del proyecto en estudio.  

 
A través del método del Observador-Participante se logró interactuar y transferir 

información importante sobre el proyecto para que los actores identificados pudiesen 

conocer y brindar sus opiniones al respecto de manera clara y precisa.  

 
En esta zona rural la dispersión de las viviendas es alta, por ello se trabajó con las 

viviendas más próximas al centro educativo, las cuales, a su vez, conforman el área 

céntrica de dicho poblado. Siendo éste el universo de análisis de los resultados 

obtenidos, que se describen en el subpunto siguiente.   

 

8.2.1. Resultados del Proceso de Consulta Pública.                  

a). Distribución por sexo de los Consultados:  

Los resultados de las encuestas indican que el 18% corresponden el sexo Masculino y 

el 82% al Femenino. 
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Gráfica N°1 Participación por Sexo 

Femenino 

82%

Masculino 

18%

 

 
b). Grupos de Edades: Determinando la participación de los comunitarios mediante 

distribución por grupos de edades, se tiene que entre los 18 a 30 años representa el 

28%, entre los 31 a los 40 años el 36%, entre los 41 a 50 años el 18% y entre los 51 

años y más el 18%. 

 
Gráfica Nº2. Participación por Grupos de Edades  
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c). Escolaridad: El nivel de escolaridad entre los consultados es de un 43% de 

educación primaria y el 57% a nivel secundario.   
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Gráfica Nº3. Nivel de Escolaridad de los Consultados 

Primaria

43%Secundaria 

57%

 
 

 

d). Tiene Usted conocimiento de este proyecto.  

Al momento de la consulta realizada el 100% de las personas indicaron no conocer el 

proyecto por medio de las reuniones realizadas en la comunidad   

 
Gráfica N°4. Tiene Usted Conocimiento de Este Proyecto  

SÍ 

100%

 
 
e) Qué opina Usted de este Proyecto  

Los resultados obtenidos de esta pregunta permiten determinar de los consultados el 

estatus que le dan al beneficio que se estará generado como resultado de la 

construcción de las nuevas infraestructuras del centro educativo. En dichos resultados 
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el 100% considera que es una Excelente obra. Entre las razones que sustentan esta 

posición se destacan las siguientes:  

1. La construcción de la obra ayudará a establecer un solo turno (diurno) para que los 

estudiantes puedan retornar temprano a sus hogares.  

2. Las instalaciones brindarán un ambiente más cómodo para que los docentes 

puedan impartir sus clases.  

3. El Centro Educativo tendrá mayor capacidad para absorber a toda la población 

estudiantil que ha aumentado en los últimos años.  

4. Puede haber empleos.  

 
Gráfica N°5. Qué Opina Usted de Este Proyecto 

Excelente 

100%

 
 

f) Cuál es su posición concreta frente a este proyecto.  

Los resultados indican que los consultados están De Acuerdo con la Ejecución del 

Proyecto, obteniéndose el 100% de la opinión de los consultados.  

 
Gráfica N°6.Posición Frente al Proyecto.  

De Acuerdo

100%
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Las siguientes imágenes describen algunos de los momentos del proceso 
participativo realizado.  
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8.2.2. Entrevista a Actores Claves.   

La Entrevista es un instrumento de consulta dirigida específicamente a actores claves 

identificados en campo durante el trabajo sociológico realizado, en el caso particular del 

presente EIA Cat. I., los actores identificados ejercen funciones importantes dentro de 

la comunidad de Camarón Arriba, en cargos tales como: subdirectora del Centro 

Educativo, Secretario de la Junta Comunal y Juez de Paz   

  
Profesora Yadira Urriola: Subdirectora del Centro Educativo de Camarón Arriba.   
  
Este proyecto es muy importante porque se obtendrá una infraestructura que permitirá 

tanto a los estudiantes como a los docentes poder impartir y recibir las clases en un 

salón que brinde la comodidad y el ambiente propicio necesario. Actualmente se da 

clases en un área improvisada con piso de tierra y cuando llueve es difícil dar clases 

ahí.   

  
Entre otros aspectos importantes que se logrará con este proyecto, el dictar clase en un 

solo turno (diurno) para todos los ciclos es fundamental para evitar que muchos 

estudiantes tengan que regresar a sus hogares en horas de la noche ya que muchos 

tienen que caminar entre 2 a 3 horas atravesando quebradas y río. Pienso que se 

obtienen muchos beneficios de esta obra, inclusive el atraso de este proyecto, años 

atrás, ha sido motivo de protesta de la población y cierre de calle. Espero entonces a 

partir de la elaboración del presente EIA, los docentes y la comunidad estudiantil 

puedan contar con unas instalaciones más adecuadas para brindar la educación que 

necesita esta población indígena.   
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Imagen del momento de la entrevista con la profesora Yadira Urriola subdirectora del Centro 

Educativo de Camarón Arriba. 

 
 

Sr. Rogelio Castillo: Secretario de la Junta Comunal de Camarón Arriba. 
 

Este proyecto es sin duda, muy importante para la comunidad porque se ha 

incrementado la población estudiantil y se dan clases con mucha incomodidad. Esta 

necesidad de una escuela más amplia lleva muchos años solicitándose. Esperemos 

que esta obra sea una realidad prontamente. 

 

Entre las gestiones sociales que impulsa el H.R. Martín Bejarano la construcción del 

acueducto es la más importante, porque ya es tiempo que la comunidad cuente con 

un sistema que brinde el servicio a las viviendas y principalmente pueda abastecer al 

Centro Educativo. Pero la distancia de la toma esta como a 30 minutos, porque 

demanda de un presupuesto muy elevado que no se cuenta actualmente. 
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Imagen del momento de la entrevista con el Sr. Rogelio Castillo; Secretario de la 
Junta Comunal de Camarón Arriba. 

 
 

Sr. Abel Medianero: Juez de Paz. 
 

Creo la construcción de estas nuevas instalaciones y la rehabilitación de algunas 

secciones del Centro Educativo existente ayudará a mejorar el ambiente que se 

requiere para brinda una mejor educación. Hay una gran cantidad de estudiantes que 

hacen mucho sacrificio para poder llegar al colegio a recibir sus clases, por ello, el 

que se haga un solo turno permitirá que éstos puedan retornar con calma y cuando 

aún es claro el día, porque muchos llegan de noche a sus hogares. 

 

El proyecto debe estar concatenado a la construcción de un acueducto comunitario 

porque actualmente se depende mucho que llueva para obtener agua para las 

labores de dicho centro. Esperemos que con la obra concluida se impulse más 

claramente la idea de construir el acueducto, por el momento se debe pensar en un 

pozo brocal. 
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Imagen del momento en que se entrevistó el Sr. Abel Medianero; Juez de Paz 

 
 
8.3. SITIOS HISTÓRICOS, ARQUEOLÓGICOS Y CULTURALES DECLARADOS.   
 

El proyecto se desarrollará dentro del área donde actualmente existen las instalaciones 

del Centro Educativo, y otra área donde actualmente se utiliza como cuadro de fútbol, 

está rodeada de viviendas donde se practican las actividades tradicionales de 

subsistencia como el cultivo yuca y plátano, y la cría de puercos. Cabe señalar que el 

área es utilizada actualmente por los jóvenes de la comunidad como cuadro de fútbol. 

Esto que indica que es un área antrópicamente intervenida, por lo que la prospección 

arqueológica no aplica para el presente ítem. 

 

8.4. DESCRIPCIÓN DEL PAISAJE.  

El área en estudio constituye una zona rural conformada por una topografía irregular 

con una baja presencia de zonas boscosas, debido a que grandes extensiones de 

terreno fueron convertidas en potreros a pesar de que esta población indígena no se 

dedica a la ganadería extensiva como una práctica propia de sus costumbres y 
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tradiciones como pueblo indígena Ngäbe-Bugle. Las viviendas que interactúan con el 

entorno ambiental son de baja calidad, la mayoría de ellas confeccionadas con 

materiales extraídas de los remanentes de bosques secundarios intervenidos, la 

carretera principal es de piedra sobre la cual transitan solo autos 4x4 debido las 

condiciones difíciles de camino. 

 
Panorama general existente en torno a las áreas donde se construirá el proyecto en estudio.  
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9. IDENTIFICACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES Y 
SOCIALES ESPECÍFICOS 
 

9.1. IDENTIFICACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES 

ESPECÍFICOS, SU CARÁCTER, GRADO DE PERTURBACIÓN, IMPORTANCIA 

AMBIENTAL, RIESGO DE OCURRENCIA, EXTENSIÓN DEL ÁREA, DURACIÓN 

Y REVERSIBILIDAD. 

En la identificación y jerarquización de los impactos, se consideran algunos aspectos 

básicos, tales como: Las características del proyecto, la descripción general de los 

aspectos considerados en cada componente: flora, fauna, físicos y sociales, para que 

con ello se logre hacer la identificación de los posibles impactos ambientales, que 

pueden generarse durante el desarrollo de cada una de las etapas del proyecto. 

En el cuadro siguiente, se describe el procedimiento básico a utilizarse para identificar y 

evaluar los impactos ambientales generados por las actividades que conlleva el 

desarrollo de este proyecto en estudio.  

 

9.1.1. Criterios para la Caracterización de los Impactos Ambientales. 

Cuadro Nº5.  Caracterización de los Impactos Ambientales  
Positivos Considerados como beneficiosos por las mejoraras significativas a la calidad 

ambiental y su importancia representativa ante la sociedad. 

Negativos 
Porque sus efectos desmejoran la calidad del ambiente, alterando la calidad del 

recurso natural, el valor de los paisajes escénicos, la biodiversidad de especies, 

aumentando las probabilidades de los procesos de contaminación. 

 

a. Temporalidad 

Impactos Inmediatos: Cuando no existe un intervalo de tiempo entre la actividad y 

la manifestación de los impactos. 

Impactos Latentes: Al iniciarse momentos después de realizada una actividad, la 

cual puede ser consecuencia de la acumulación progresiva de otros agentes 

degradantes. 

 

b. Persistencia 

Impacto Temporal: Cuando la perturbación o modificación del medio se 

manifiesta solo por un período de tiempo, el cual puede calcularse con precisión. 

 

Impacto Permanente: Cuando se altera o degrada el medio, de tal forma que los 

efectos no pueden determinarse con precisión en el tiempo. 
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c. Periodicidad 

Impacto Continuo: Cuando el o los efectos se presenten durante el desarrollo de 

las diversas actividades del proyecto. 

Impacto Discontinuo: Su manifestación es irregular y en cualquiera de las etapas 

del proyecto. 

Impacto Periódico: Cuando se manifiesta de forma intermitente durante las 

etapas del proyecto. 

Impacto Irregular: Cuando se manifiesta imprevisiblemente en el tiempo, pero 

que puede ser predecible y evaluado en función de la probabilidad de ocurrencia. 

 

d. Consecuencia 

Impacto Simple: Cuando su efecto se produce sobre un factor ambiental 

determinado de forma aislada. 

Impacto Sinérgico: Se manifiesta cuando el efecto conjunto de la presencia 

simultánea de varios agentes o acciones supone una incidencia ambiental mayor 

que la suma de las incidencias individuales consideradas aisladamente. 

 

 

e. Recuperabilidad 

Impacto Irrecuperable: Cuando se altera y/o modifica el medio ya sea por 

acción natural o antrópica de tal forma que es imposible revertir su efecto. 

Impacto Mitigable: Cuando las alteraciones y/o modificaciones pueden 

recuperarse parcialmente mediante la utilización de medidas correctoras. 

Impacto Fugas: Cuando la recuperación se hace inmediata y totalmente una vez 

terminada la actividad. 

 

9.1.2. Identificación, Valorización y Jerarquización de los Impactos. 

Luego de descritos los aspectos metodológicos a utilizarse para la identificación de los 

impactos, el cuadro siguiente se estructura con el objetivo de valorar y jerarquizar tales 

impactos. 
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Cuadro N°20 Valoración y Jerarquización de los Impactos Identificados  

Actividades  
Medio 

Impactado 
Tipos de Impactos  

N
a

tu
ra

le
z
a
 

In
te

n
s

id
a

d
 (3

) 

E
x

te
n

s
ió

n
 (2

) 

M
o

m
e

n
to

 

P
e

rs
is

te
n

c
ia

 

R
e

v
e

rs
ib

ilid
a

d
 

S
in

e
rg

ia
 

A
c

u
m

u
la

c
ió

n
 

E
fe

c
to

 

P
e

rio
d

ic
id

a
d

 

R
e

c
u

p
e

ra
b

ilid
a

d
 

VIA 
Nivel de 

Relevancia 

Limpieza y 
acondicionam
iento del 
terreno.  

Suelo Cambio de uso del suelo _ 12 8 4 4 4 1 1 4 4 8 50 Moderado  

Generación de procesos 
erosivos  

_ 6 4 4 2 2 1 1 4 1 4 29 Moderado 

Flora Eliminación de la cobertura 
vegetal menor (rastrojo, 
especies herbáceas y 
arboles aislados), que da 
paso al inicio de la etapa 
de acondicionamiento del 
terreno 

_ 12 8 4 4 4 1 1 4 4 8 50 Moderado   

Eliminación del hábitat de 
la fauna silvestre local 

- 6 8 4 4 4 1 1 4 4 4 40 Moderado 

Fauna Repliegue temporal de la 
fauna local 

_ 3 4 4 2 1 1 1 4 1 4 25 Irrelevante 

Disminución de sitios de 
refugio y alimentación de la 
fauna silvestre local 

- 3 2 4 2 4 1 1 4 4 4 29 Moderado 

Agua Obstrucción del flujo 
normal del agua en los 
canales pluviales 
(naturales y/o construidos) 
por aporte de sedimentos 
del suelo removido.   

_ 3 4 1 2 1 1 1 4 1 4 22 Irrelevante 

Aire Alteración temporal de la 
calidad del aire por la 
dispersión de partículas de 
polvo debido al movimiento 
del equipo mecánico y la 
fuerza del viento. 

_ 6 4 4 2 1 1 1 1 1 4 25 Irrelevante  

Ruido  Aumento de los niveles de 
ruido por el uso de equipos 
mecánicos durante el 
acondicionamiento del 
terreno y los trabajos 
propios de la fase de 
construcción. 

- 6 4 4 2 1 1 1 4 1 4 28 Moderado  

Social  Generación de desechos 
sólidos y líquidos del 
proyecto y los 
trabajadores.   

- 3 4 1 2 1 1 1 4 1 4 22 Irrelevante 

Oportunidad de empleo 
temporal a personas del 
área.  

+ 12 8 2 4 2 1 1 4 1 4 39 Moderado  

Demolición de 
Estructuras 
Existentes 

Suelo  Generación de procesos 
erosivos 

- 3 4 2 2 1 1 1 4 1 4 23 Irrelevante 

Aire Alteración temporal de la 
calidad del aire por la 

- 6 2 2 1 1 1 1 4 1 4 23 Irrelevante 
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Actividades  
Medio 

Impactado 
Tipos de Impactos  
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VIA 
Nivel de 

Relevancia 

dispersión de partículas de 
polvo 

Ruido  Aumento de niveles de 
ruido del equipo mecánico 
y personal que realiza la 
demolición.  

- 12 4 4 2 1 1 1 4 1 4 34 Moderado  

Social Generación de desechos 
sólidos y líquidos por el 
proyecto y los 
trabajadores.   

- 3 4 1 2 1 1 1 4 1 4 22 Irrelevante 

Riesgo de accidentes 
laborales  

- 12 4 1 2 1 1 1 4 1 4 31 Moderado  

Oportunidad de empleo 
temporal a personas del 
área. 

+ 3 2 1 2 1 1 1 4 1 4 20 Irrelevante 

Construcción 
de obras 
propuestas 
por el 
proyecto  

Suelo Incremento de procesos 
erosivos 

-- 6 4 2 2 1 1 1 4 1 4 26 Moderado 

Contaminación por 
derrame de combustible 
y/o aceites 

- 3 4 1 2 1 1 1 4 1 4 22 Irrelevante 

Agua Obstrucción del flujo 
normal del agua en los 
canales pluviales 
(naturales y/o construidos) 
por aporte de sedimentos 
del suelo removido. 

_ 3 4 4 2 1 1 1 4 1 4 25 Irrelevante  

Aire  Alteración temporal de la 
calidad del aire por la 
dispersión de partículas de 
polvo debido al movimiento 
del equipo mecánico y el 
viento. 

- 6 4 4 2 1 1 1 4 1 4 28 Moderado  

Ruido  Aumento de los niveles de 
ruido por el uso de equipos 
mecánicos durante el 
acondicionamiento del 
terreno y los trabajos 
propios de la fase de 
construcción. 

- 6 4 4 2 1 1 1 4 1 4 28 Moderado  

Social  Generación de desechos 
sólidos y líquidos 
generados por el proyecto 
y los trabajadores.   

- 3 4 1 2 1 1 1 4 1 4 22 Irrelevante 

Generación de empleos 
temporales  

+ 12 8 2 4 2 1 1 4 1 4 39 Moderado  

Mayor dinamismo 
económico por compra de 
insumos y materiales para 
el proyecto  

+ 6 4 2 2 1 1 1 4 1 4 26 Moderado  
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Actividades  
Medio 

Impactado 
Tipos de Impactos  
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VIA 
Nivel de 

Relevancia 

Mejora estética visual del 
área  

+ 12 8 4 4 4 1 1 4 4 4 50 Moderado   

 

9.1.2.1. Metodología. 

A través de la Línea Base generada, se describen las condiciones ambientales 

existentes en el área de influencia directa del proyecto, para que, una vez identificados 

los impactos, éstos puedan valorarse y jerarquizarse, para luego de la ponderación de 

cada impacto se puedan establecer las respectivas medidas de mitigación y/o 

compensación ambiental, según los efectos provocados por tales impactos.  

 
Existen numerosos modelos y procedimientos para la evaluación de impactos sobre el 

medio ambiente o sobre algunos de sus factores generales, con pretensiones de 

universalidad, otros específicos para situaciones o aspectos concretos, algunos 

cualitativos, otros operandos con amplia base de datos e instrumentos de cálculos 

sofisticados (cuantitativos). 

 
Hay que destacar que la mayoría de estos métodos fueron elaborados para proyectos 

concretos, resultando por ello complicada su generalización, aunque resulten válidos 

para otros proyectos similares a los que dieron origen al método en cuestión. 

 
a. Matriz de Importancia. 

Concretamente se debe definir las acciones del proyecto que pueden producir impacto y 

los factores ambientales posibles a ser afectados. 

La Matriz de Importancia nos permite valorar los impactos para así, calificarlos. Tal 

justificación de la valoración explica las razones por las cuales un impacto, se merece 

una determinada valoración. 
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Para valorar los efectos de una acción sobre algún factor del medio ambiente, se 

requiere de una escala de los factores considerados. Para ello se utiliza a través de la 

Matriz de Importancia, el cuadro siguiente hace referencia a la importancia del impacto 

estudiado. 

Cuadro Nº6. Características de los Factores Evaluados 
Factores Evaluados Símbolo Características del factor 

Naturaleza del Impacto + / - Positivo o Negativo 

Intensidad In Grado de incidencia de la acción sobre el factor considerado 

Extensión EX Área de influencia del impacto en relación al área del proyecto 

Momento MO Lapso de manifestación entre la aparición de la acción y su efecto 

Persistencia PE 

Tiempo en el que supuestamente permanecería el efecto, antes de 

que se tomen medidas correctoras o el medio retorne a las 

condiciones iníciales 

Reversibilidad RV 
Posibilidad de reconstrucción del factor afectado por el proyecto por 
medios naturales 

Recuperabilidad MC 
Posibilidad de reconstrucción del factor afectado por el proyecto por 
medio de medidas correctoras 

Sinergia SI 
Reforzamiento de dos o más efectos simples que actúan 
simultáneamente, cuya manifestación conjunta es diferente a la 
actuación independiente 

Acumulación AC Incremento progresivo de la manifestación del efecto 

Efecto EF Relación causa-efecto, ya que puede ser primario o secundario 

Periodicidad PR Regularidad de la manifestación del efecto 

Importancia I 
Grado de relevancia del efecto de una acción sobre un factor 
ambiental 

Fuente: Conelsa F., Vicente “Guía Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental” 2ª. Ed. Madrid. 1995 pp.  
85-89 

 

Por medio de cada uno estos parámetros se analizan y determinan la importancia de los 

impactos identificados.  

Cuadro Nº7. Parámetros de Valoración de los Impactos 

NATURALEZA Valor  INTENSIDAD (In) PUNTAJE 

Impacto beneficioso (Ib)…………………... 
Impacto negativo (In)……………………… 

+ 
- 

Baja (B)………………………………………… 
Media (M)……………………………………… 
Alta (A)…………………………………………. 
Muy Alta (MA)………………………............... 
Total (T)………………………………………... 

1 
2 
4 
8 
12 

EXTENSION (EX)  MOMENTO (MO)  

Puntual (Pu)…………………..................... 
Parcial (Pa)…………………………………. 
Extenso (Ex)………………….................... 
Total (T)…………………………………….. 
Crítica (Cr)…………………………………. 

1 
2 
4 
8 

(+4) 

Largo plazo (Lp)……………………………... 
Medio plazo (Mp)……………………………. 
Inmediato (In)………………………………… 
Crítico (Cr)……………………………………. 
 

1 
2 
4 

(+4) 
 

PERSISTENCIA (PE)  REVERSIBILIDAD (RV)  
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Fugaz (Fu)…………………………………. 
Temporal (Te)……………………………… 
Permanente (Pe)………………………….. 

1 
2 
4 

Corto Plazo (Cp)……………………………... 
Medio Plazo (Mp)……………………............ 
Irreversibilidad (Iv)………………………....... 

1 
2 
4 

SINERGIA (SI)  ACUMULACION (AC)  

Sin sinergismo (Ss)……………………….. 
Sinérgico (Sn)……………………………... 
Muy sinérgico (Ms)……………………...... 

1 
2 
4 

Simple (Sm)………………………………....... 
Acumulativo (Ac)……………………………… 
 

1 
4 
 

EFECTO (EF)  PERIODICIDAD (PR)  

Indirecto (In)………………………………... 
Directo (Di)……………………………........ 
 

1 
4 
 

Irregular o a periódico y discontinuo (Ir)…… 
Periódico (Pe)…………………………………. 
Continuo (Co)…………………………………. 

1 
2 
4 

RECUPERABILIDAD (MC)  IMPORTANCIA (I)  

Recuperable de manera inmediata (Ri)…. 
Recuperable a medio plazo (Rm)………... 
Mitigable (Mi)…………………………......... 
Irrecuperable (Ic)…………………………... 

1 
2 
4 
8 

 
I=(3I+2EX+MO+PE+RV+SI+AC+EF+PR+MC) 

Fuente: Conelsa F., Vicente “Guía Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental” 2ª. Ed. Madrid. 1995. 

 

En la identificación de los impactos potenciales, el equipo técnico interdisciplinario 

analiza las acciones del proyecto sobre el medio biofísico, socioeconómico y cultural, 

valorando la condición de cada medio, en función de la naturaleza del impacto, 

provocada por una actividad. Este análisis consiste en correlacionar las principales 

actividades del proyecto y sus implicaciones sobre el medio ambiente, donde se 

sintetizan los impactos ambientales más relevantes que potencialmente pueden afectar 

el entorno inmediato de un proyecto si no se toman en consideración medidas de 

mitigación oportunas. 

 
Luego del análisis de las condiciones ambientales que están en torno a los impactos 

identificados, el valor de cada uno se determina según los siguientes criterios de 

ponderación:  

 Si se obtiene una importancia inferior a 25 será Irrelevante 

 Si se obtiene una importancia entre 26 y 50 será Moderado 

 Si se obtiene una importancia entre 51 y 75 será Severo 

 Si se obtiene una importancia superior a 76, será Crítico. 
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9.2. ANÁLISIS DE LOS IMPACTOS SOCIALES Y ECONÓMICOS A LA 

COMUNIDAD PRODUCIDOS POR EL PROYECTO.  

De acuerdo a la naturaleza del proyecto, se generan una serie de impactos que de 

manera directa e indirectamente inciden sobre los habitantes más cercanos al 

proyecto, a saber:  

• Generación de Empleos.  

Durante la fase de construcción se generan algunas fuentes de trabajo que 

pueden beneficiar a las personas del área contratadas para realizar trabajos 

específicos. El ingreso económico que temporalmente recibirán los trabajadores 

ayudará a mejorar la calidad de vida de la familia.  

 

• Mejora del dinamismo económico en el comercio de la región.   

La compra y traslado de los insumos y materiales del proyecto mantendrá un 

importante dinamismo económico en los comercios de locales y de la región 

durante el tiempo que demore la ejecución de la obra. Igualmente estará 

generando una serie de empleos indirectos que recibirá el municipio de esta 

localidad, los cuales puede ser utilizados para obras sociales.  

 

• Percepción de ingreso económico mediante los servicios de atención 

Dada la distancia del área del proyecto, algunos servicios de atención básica que 

puede recibir los trabajadores que deben pernoctar por un tiempo determinado, 

pueden darse a través de la venta de comida, lavado de ropa, alquiler de 

vivienda para alojamiento de los trabajadores. Los ingresos percibidos serán de 

mucho beneficio para las familias involucradas.  

  

• Construcción de Nuevas Infraestructuras 

Con la construcción de estas nuevas instalaciones educativas se obtendrán las 

facilidades físicas necesarias para brindar una enseñanza de calidad a los 

estudiantes, dentro de un ambiente más cómodo y limpio. Además de poder 
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organizar los horarios de clases a un solo turno, de tal manera que, facilite el 

retorno seguro de los estudiantes a sus hogares.  

 

• Mejora la Estética del Lugar:  

Con la construcción de las instalaciones y la rehabilitación de otras se eliminarán 

infraestructuras viejas y deterioradas mejorando sin duda alguna la estética de 

dicho centro educativo y del área en su entorno general.   

 
 

10. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL. 

10.1. DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS FRENTE 

A CADA IMPACTO AMBIENTAL.  

Seguidamente se presenta cuadro con las medidas de mitigación por cada impacto 

identificado. El promotor debe ejecutar el proyecto propuesto aplicando dichas 

medidas de manera oportuna y efectiva para la protección/conservación del ambiente 

en cada una de las etapas de la obra.  

  
Cuadro Nº8. Medidas de Mitigación de los Impactos Identificados  

Impactos Medida de Mitigación Responsable 
Ente 

supervisor 
Etapa del 
Proyecto 

Limpieza y Acondicionamiento del Terreno 

Cambio de uso del suelo 
Realizar el movimiento y cambio de uso del 
suelo solo en las áreas destinadas para el 
proyecto.  

Promotor  
E. Contratista   

Miambiente Construcción  

Generación de procesos 
erosivos 

Colocar trampas con retazos de los árboles 
talados para el control temporal de la erosión del 
suelo, hasta que se construya la estructura 
permanente según el diseño elaborado.  

Promotor  
E. Contratista   

Miambiente Construcción  

Eliminación de la 
cobertura vegetal menor 
(rastrojo, especies 
herbáceas y arboles 
aislados), que da paso al 
inicio de la etapa de 
acondicionamiento del 
terreno.  

Eliminar solo la vegetación dentro del área 
específica de construcción del proyecto.  

Promotor  
E. Contratista   

Miambiente Construcción  

Eliminación del hábitat 
de la fauna silvestre 
local. 

Dentro del área no existe sitio de hábitat de 
alguna especie local. No obstante, durante la 
ejecución de la obra se debe proteger las 
especies que ingresen al área o la vegetación de 

Promotor  
E. Contratista   

Miambiente Construcción  



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL, CAT. I 

 

Promotor: Ministerio de Educación (MEDUCA) Página 58 

 

 

 

 

Impactos Medida de Mitigación Responsable 
Ente 

supervisor 
Etapa del 
Proyecto 

las fincas colindantes al proyecto.  

Repliegue temporal de la 
fauna local. 

Instruir al personal sobre la protección de la 
fauna que ingrese intempestivamente al área del 
proyecto, hasta que ésta se repliegue a sitio 
seguro.  

Promotor  
E. Contratista   

Miambiente Construcción  

Obstrucción del flujo 
normal del agua en los 
canales pluviales 
(naturales y/o 
construidos) por aporte 
de sedimentos del suelo 
removido.  

Colocar trampas con madera o retazos de los 
árboles talados para el control temporal de la 
erosión del suelo, hasta que se construya la 
estructura permanente según el diseño 
elaborado. 

Promotor  
E. Contratista   

Miambiente Construcción  

Alteración temporal de la 
calidad del aire por la 
dispersión de partículas 
de polvo debido al 
movimiento del equipo 
mecánico y la fuerza del 
viento. 

Mantener el suelo desnudo humedecido de 
manera oportuna, con el intervalo de tiempo que 
estima conveniente el Ingeniero Residente de la 
obra.  
Movilizar el equipo mecánico solo para 
actividades específicas.  

Promotor  
E. Contratista   

Miambiente Construcción  

Aumento de los niveles 
de ruido por el uso de 
equipos mecánicos 
durante el 
acondicionamiento del 
terreno y los trabajos 
propios de la fase de 
construcción. 

Utilizar el equipo mecánico en las actividades 
específicas que requiera el uso de los mismos. 
En tanto que las labores realizadas por el 
personal colaborador deben ejecutarse dentro 
del periodo diurno (7:00am a 5:00pm) 
aproximadamente.  

Promotor  
E. Contratista   

Miambiente Construcción  

Generación de desechos 
sólidos y líquidos del 
proyecto y los 
trabajadores.   

Los desechos líquidos generados por los 
trabajadores durante el desarrollo de esta 
actividad deben manejarse a través de Letrinas 
Portátiles (se estima un sanitario por cada 15 
trabajadores), a éstos se les debe dar el 
mantenimiento oportuno por persona o empresa 
idónea. En tanto que la basura generada por los 
alimentos consumidos debe recolectarse en 
bolsas para luego trasladarlo hacia el vertedero 
más cercano al proyecto.  
 
Los desechos sólidos a generarse en esta 
actividad son mayormente origen vegetal 
(producto de eliminación de la vegetación donde 
se construirá el proyecto) deben ubicarse en un 
área determinada por el Ing. Residente, el cual 
no obstruya los canales pluviales que existan en 
el área. De reutilizarse madera procesada en 
tablas de los árboles talados o las ramas de 
éstos para alguna actividad del proyecto, se 
debe hacer la selección previa y la coordinación 
respectiva entre la directora del Centro 
Educativo de Camarón Arriba y Empresa 
Contratista. Misma situación debe darse si de 
utiliza en alguna obra o actividad de la 
comunidad.     

Promotor  
E. Contratista   

Miambiente Construcción  

Oportunidad de empleo Contratar a personal de la(s) localidad(es) E. Contratista   Miambiente Construcción  
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Impactos Medida de Mitigación Responsable 
Ente 

supervisor 
Etapa del 
Proyecto 

temporal a personas del 
área. 

cercana(s) para el desarrollo de actividades 
específicas y temporales, de tal forma que se 
genere un beneficio económico en algunas 
familias que les permita mejorar su calidad de 
vida.  

Promotor 

Riesgo de accidentes 
laborales  

Al momento de ejecutar esta actividad del 
proyecto se debe tomar en cuenta los siguientes 
aspectos:   
 
1. Contar con su equipo de protección de 

seguridad personal (cascos, guantes, lentes, 

chalecos reflectores).  

2. Estar en condiciones óptimas de salud y 
sobriedad al iniciar cada actividad.  

3. Mantener supervisión constante por el 
personal encargado.  

4. Contar con equipo de primeros auxilios, 
personal capacitado en este tema, medios de 
comunicación y transporte disponible para el 

traslado del afectado.  

5. Mantener los equipos pesados en óptimas 
condiciones.  

6. Hacer las señalizaciones respectivas de las 
áreas de movilización de los equipos 
mecánicos.   

7. Evitar la entrada de personal ajeno al 
proyecto. 

Promotor  
E. Contratista   

Miambiente 
MITRADEL 

Construcción  

Demolición de Estructuras Existentes 

Generación de procesos 
erosivos 

Colocar trampas con retazos de los árboles 
talados para el control temporal de la erosión del 
suelo, hasta que se construya la estructura 
permanente según el diseño elaborado. 

Promotor  
E. Contratista   

Miambiente Construcción  

Alteración temporal de la 
calidad del aire por la 
dispersión de partículas 
de polvo. 

Realizar la demolición fuera del horario regular 
de clases (fin de semana) para evitar que el 
polvo que se genere afecte a los estudiantes.  
 
Rociar con agua los desechos de la estructura 
demolida.   

Promotor  
E. Contratista   

Miambiente Construcción  

Aumento de niveles de 
ruido del equipo 
mecánico y personal que 
realiza la demolición. 

Realizar las actividades fuera de horario de 
clases (fina de semana) para evitar que el ruido 
altere el desempeño normal de las labores 
educativas.  
 
Utilizar equipo mecánico en buenas condiciones, 
y en momento específicos.    

Promotor  
E. Contratista   

Miambiente Construcción  

Generación de desechos 
sólidos y líquidos por el 
proyecto y los 

Los desechos líquidos generados por los 
trabajadores durante el desarrollo de esta 
actividad deben manejarse a través de 

Promotor  
E. Contratista   

Miambiente Construcción  
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Impactos Medida de Mitigación Responsable 
Ente 

supervisor 
Etapa del 
Proyecto 

trabajadores.   Sanitarios Portátiles (se estima un Sanitario por 
cada 15 trabajadores), a éstos se les debe dar el 
mantenimiento oportuno por persona o empresa 
idónea. En tanto que la basura generada por los 
alimentos consumidos debe recolectarse en 
bolsas para luego trasladarlo hacia el vertedero 
más cercano al proyecto.  
 
Los desechos no reutilizables, tales como: 
concreto, madera y zinc, se deben colocar en 
sitio de acopio temporal para luego trasladarlo 
hacia el vertedero de esta región.  
 
De encontrarse utilidad de estos desechos en 
algunas personas de la comunidad, la entrega 
de los mismos debe ser una decisión del 
Ministerio de Educación a través de la dirección 
de Centro Educativo de Camarón Arriba.   

Oportunidad de empleo 
temporal a personas del 
área. 

Contratar a personal de la(s) localidad(es) 
cercana(s) para el desarrollo de actividades 
específicas y temporales, de tal forma que se 
genere un beneficio económico en algunas 
familias que les permita mejorar su calidad de 
vida. 

E. Contratista   
Miambiente 
Promotor  

 
Construcción  

Riesgo de accidentes 
laborales 

Al momento de ejecutar esta actividad del 
proyecto se debe tomar en cuenta los siguientes 
aspectos:   
 
1. Contar con su equipo de protección de 

seguridad personal (cascos, guantes, lentes, 
chalecos reflectores).  

2. Estar en condiciones óptimas de salud y 
sobriedad al iniciar cada actividad.  

3. Mantener supervisión constante por el 
personal encargado.  

4. Contar con equipo de primeros auxilios, 
personal capacitado en este tema, medios de 
comunicación y transporte disponible para el 
traslado del afectado.  

5. Mantener los equipos pesados en óptimas 
condiciones.  

6. Hacer las señalizaciones respectivas de las 
áreas de movilización de los equipos 
mecánicos.   

7. Evitar la entrada de personal ajeno al 
proyecto. 

Promotor  
E. Contratista   

Miambiente Construcción  

Construcción de Obras Propuestas por el Proyecto 

Incremento de procesos Durante la construcción se deben colocar Promotor  Miambiente Construcción  
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Impactos Medida de Mitigación Responsable 
Ente 

supervisor 
Etapa del 
Proyecto 

erosivos trampas con madera o retazos de vegetación 
talada para el control temporal de la erosión 
dentro del proyecto.  
Revegetar con especies ornamentales y/o 
herbáceas apropiadas los espacios destinados 
como área verde según el diseño elaborado 
para este proyecto.   

E. Contratista   

Contaminación por 
desechos sólidos 

Los desechos sólidos tales como: bolsas de 
cemento, alambres, clavos, retazos de madera, 
plástico, entre otros, que No son reutilizables, 
deben colocarse en sitio de acopio temporal 
(preferiblemente que sea un área seca) hasta 
que sea trasladado al vertedero que exista en 
esa región.  

Promotor  
E. Contratista   

Miambiente Construcción  

Contaminación por 
derrame de combustible 
y/o aceites 

De utilizarse embaces para almacenamiento de 
combustibles y aceites, éstos deben colocarse 
concreto o tarimas de madera para evitar el 
contacto con el suelo.  
El proceso de surtido de estos insumos a los 
equipos mecánicos debe hacer con una 
surtidora manual.  
Cada vez que se dispense combustible de tener 
extintos cerca para control de algún conato de 
incendio.  
Tener acceso inmediato a material absorbente 
tales como: aserrín y/o arena en caso de 
derrame del insumo surtido en ese momento.  

Promotor  
E. Contratista   

Miambiente Construcción  

Obstrucción del flujo 
normal del agua en los 
canales pluviales 
(naturales y/o 
construidos) por aporte 
de sedimentos del suelo 
removido. 

Asegurar que los canales pluviales naturales 
que existen alrededor del proyecto no se no se 
obstruyan con sedimentos proveniente del 
proyecto.  
 
Durante la etapa de construcción se deben 
colocar trampas con madera o retazos de 
vegetación talada para el control temporal de la 
erosión dentro del proyecto. 

Promotor  
E. Contratista   

Miambiente Construcción  

Alteración temporal de la 
calidad del aire por la 
dispersión de partículas 
de polvo debido al 
movimiento del equipo 
mecánico y el viento. 

Humedecer constantemente el suelo removido y 
las áreas donde fue eliminada la vegetación, 
para el control de la dispersión de polvo en el 
aire.  

Promotor  
E. Contratista   

Miambiente Construcción  

Aumento de los niveles 
de ruido por el uso de 
equipos mecánicos 
durante el 
acondicionamiento del 
terreno y los trabajos 
propios de la fase de 
construcción. 

Trabajar solo en horarios diurnos (7:00 am a 
5:00pm) aproximadamente  
 
El equipo mecánico debe estar en óptimas 
condiciones, y darle el mantenimiento oportuno 
de los mismos.  

Promotor  
E. Contratista   

Miambiente Construcción  

Generación de desechos 
sólidos y líquidos 
generados por el 
proyecto y los 

Los desechos líquidos generados por los 
trabajadores durante el desarrollo de esta 
actividad deben manejarse a través de 
Sanitarios Portátiles (se estima un Sanitario por 

Promotor  
E. Contratista   

Miambiente Construcción  
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Impactos Medida de Mitigación Responsable 
Ente 

supervisor 
Etapa del 
Proyecto 

trabajadores.   cada 15 trabajadores), a éstos se les debe dar el 
mantenimiento oportuno por persona o empresa 
idónea. En tanto que la basura generada por los 
alimentos consumidos debe recolectarse en 
bolsas para luego trasladarlo hacia el vertedero 
más cercano al proyecto.  
 
Los desechos no reutilizables, tales como: 
bolsas de cemento, madera, alambre, clavo, 
tubos de p.v.c., y zinc, se deben colocar en sitio 
de acopio temporal para luego trasladarlo hacia 
el vertedero de esta región.  
 
De encontrarse utilidad de estos desechos en 
algunas personas de la comunidad, la entrega 
de los mismos debe ser una decisión del 
Ministerio de Educación a través de la dirección 
de Centro Educativo de Camarón Arriba. 

Generación de empleos 
temporales 

Se deben contratar personas del área las cuales 
desarrollarán actividades especificas en tiempos 
determinados, la remuneración económica que 
reciban el concepto de salario ayudará a mejorar 
la calidad de vida de sus familiares.  

Promotor  
E. Contratista   

Miambiente 
MITRADEL 

Construcción  

Mayor dinamismo 
económico por compra 
de insumos y materiales 
para el proyecto 

Durante el desarrollo de las actividades del 
proyecto se requiere la compra de materiales, 
insumos y alimentos de los trabajadores. La 
compra de éstos inyectará una economía 
importante en el comercio local y de la región, el 
cual ayudará a mejorar el dinamismo 
económico, generando beneficios en muchas 
personas.  

Promotor  
E. Contratista   

Miambiente Construcción  

Mejora estética visual 
del área 

La construcción de esta nueva obra y la 
rehabilitación de algunas estructuras 
deterioradas del centro educativo existente 
ayudará una mejor estética en el área para 
beneficio de la comunidad indígena de esta 
comunidad y particularmente para los 
estudiantes provenientes de distintas localidades 
cercanas. Sin embargo, las mismas deben 
recibir el mantenimiento oportuno para que 
conservan la calidad estructural y la comodidad 
respectiva 

Promotor  
E. Contratista   

Miambiente Construcción  

Riesgo de accidentes 
laborales 

Al momento de ejecutar esta actividad del 
proyecto se debe tomar en cuenta los siguientes 
aspectos:   
 
1. Contar con su equipo de protección de 

seguridad personal (cascos, guantes, lentes, 
chalecos reflectores).  

2. Estar en condiciones óptimas de salud y 
sobriedad al iniciar cada actividad.  

3. Mantener supervisión constante por el 

Promotor  
E. Contratista   

Miambiente 
MITRADEL 

Construcción  
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Impactos Medida de Mitigación Responsable 
Ente 

supervisor 
Etapa del 
Proyecto 

personal encargado.  

4. Contar con equipo de primeros auxilios, 
personal capacitado en este tema, medios de 
comunicación y transporte disponible para el 
traslado del afectado.  

5. Mantener los equipos pesados en óptimas 
condiciones.  

6. Hacer las señalizaciones respectivas de las 
áreas de movilización de los equipos 
mecánicos.   

7. Evitar la entrada de personal ajeno al 
proyecto. 

 
Se estima que los costos inmediatos considerados por el promotor para la aplicación 

de estas medidas alcanzan los Tres Mil Quinientos Balboas (B/. 3,500.00).   

  

10.2. ENTE RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS.  
 
La ejecución de las medidas de mitigación contempladas en el presente informe es 

responsabilidad exclusiva del Ministerio de Educación (MEDUCA) en calidad de 

promotor del proyecto en conjunto con la empresa contratista AIR CARE 

CORPORATION.  

 
10.3. MONITOREO. 

El monitoreo y supervisión del cumplimiento de las medidas de mitigación 

establecidas en el presente estudio y la Resolución de Aprobación del respectivo 

estudio, estarán a cargo de MEDUCA en el rol de promotor del proyecto y el 

Miambiente entidad rectora de la gestión ambiental en el país.  

 

10.4. CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN.  

Durante la construcción del proyecto, el contratista, conjuntamente con el promotor y 

las instituciones que tienen injerencia en esta obra, estarán monitoreando las 

medidas consideradas en el estudio, con la finalidad de que se cumpla con los 
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aspectos establecidos en el estudio de Impacto Ambiental, Cat. I. Este proceso se 

especifica a través de un cronograma de actividades que serán implementadas 

dentro de un ciclo de cumplimiento de 650 días calendario, que es el equivalente a 

22 meses, que debe implementarse a partir de la aprobación del presente Es.I.A. 

Cat. I.   

Cuadro Nº9. Cronograma de Ejecución de las Medidas 

Medidas de Mitigación 

Periodo por Etapa / mes 

Etapa de Construcción 
Entre 
los 13 
a 22 

meses 
aprox. 

Etapa de 
Operación 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 
Tiempo 

Indefinido 

Realizar el movimiento y cambio 
de uso del suelo solo en las 
áreas destinadas para el 
proyecto.  

x x             

Colocar trampas con retazos de 
los árboles talados para el control 
temporal de la erosión del suelo, 
hasta que se construya la 
estructura permanente según el 
diseño elaborado.  

x x x x           

Eliminar solo la vegetación dentro 
del área específica de 
construcción del proyecto.  

x x             

Dentro del área no existe sitio de 
hábitat de alguna especie local. 
No obstante, durante la ejecución 
de la obra se debe proteger las 
especies que ingresen al área o 
la vegetación de las fincas 
colindantes al proyecto.  

x x x x x x x x x x x x x  

Instruir al personal sobre la 
protección de la fauna que 
ingrese intempestivamente al 
área del proyecto, hasta que ésta 
se repliegue a sitio seguro.  

x x x            

Mantener el suelo desnudo 
humedecido de manera oportuna, 
con el intervalo de tiempo que 
estima conveniente el Ingeniero 
Residente de la obra.  
Movilizar el equipo mecánico solo 
para actividades específicas. 

x x x x x x x x x x x x x  

Utilizar el equipo mecánico en las 
actividades específicas que 
requiera el uso de los mismos. 
En tanto que las labores 
realizadas por el personal 
colaborador deben ejecutarse 
dentro del periodo diurno 

x x x x x x x x x x x x x  
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Medidas de Mitigación 

Periodo por Etapa / mes 

Etapa de Construcción 
Entre 
los 13 
a 22 

meses 
aprox. 

Etapa de 
Operación 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 
Tiempo 

Indefinido 

(7:00am a 5:00pm) 
aproximadamente.  
Los desechos líquidos generados 
por los trabajadores durante el 
desarrollo de esta actividad 
deben manejarse a través de 
Sanitarios Portátiles (se estima 
un Sanitario por cada 15 
trabajadores), a éstos se les 
debe dar el mantenimiento 
oportuno por persona o empresa 
idónea. En tanto que la basura 
generada por los alimentos 
consumidos debe recolectarse en 
bolsas para luego trasladarlo 
hacia el vertedero más cercano al 
proyecto.  

x x x x x x x x x x x x x  

Los desechos sólidos a 
generarse en esta actividad son 
mayormente origen vegetal 
(producto de eliminación de la 
vegetación donde se construirá el 
proyecto) deben ubicarse en un 
área determinada por el Ing. 
Residente, el cual no obstruya los 
canales pluviales que existan en 
el área. De reutilizarse madera 
procesada en tablas de los 
árboles talados o las ramas de 
éstos para alguna actividad del 
proyecto, se debe hacer la 
selección previa y la coordinación 
respectiva entre la directora del 
Centro Educativo de Camarón 
Arriba y Empresa Contratista. 
Misma situación debe darse si de 
utiliza en alguna obra o actividad 
de la comunidad.    

x x x x x x x x       

Contratar a personal de la(s) 
localidad(es) cercana(s) para el 
desarrollo de actividades 
específicas y temporales, de tal 
forma que se genere un beneficio 
económico en algunas familias 
que les permita mejorar su calidad 
de vida. 

x x x x x x x x x x x x x  

Al momento de ejecutar esta 
actividad del proyecto se debe 
tomar en cuenta los siguientes 
aspectos:   

x x x x x x x x x x x x x  
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Medidas de Mitigación 

Periodo por Etapa / mes 

Etapa de Construcción 
Entre 
los 13 
a 22 

meses 
aprox. 

Etapa de 
Operación 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 
Tiempo 

Indefinido 

 
1. Contar con su equipo de 

protección de seguridad 
personal (cascos, guantes, 
lentes, chalecos reflectores).  

2. Estar en condiciones óptimas 
de salud y sobriedad al iniciar 
cada actividad.  

3. Mantener supervisión 
constante por el personal 

encargado.  

4. Contar con equipo de primeros 
auxilios, personal capacitado 
en este tema, medios de 
comunicación y transporte 
disponible para el traslado del 
afectado.  

5. Mantener los equipos pesados 
en óptimas condiciones.  

6. Hacer las señalizaciones 
respectivas de las áreas de 
movilización de los equipos 
mecánicos.   

7. Evitar la entrada de personal 
ajeno al proyecto. 

De utilizarse embaces para 
almacenamiento de combustibles 
y aceites, éstos deben colocarse 
concreto o tarimas de madera 
para evitar el contacto con el 
suelo.  
El proceso de surtido de estos 
insumos a los equipos mecánicos 
debe hacer con una surtidora 
manual.  
Cada vez que se dispense 
combustible de tener extintos 
cerca para control de algún 
conato de incendio.  

Tener acceso inmediato a material 
absorbente tales como: aserrín 
y/o arena en caso de derrame del 
insumo surtido en ese momento 

x x x x x x x x x x x x x  

Asegurar que los canales 
pluviales naturales que existen 

x x x x x x x x x x x x x  
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Medidas de Mitigación 

Periodo por Etapa / mes 

Etapa de Construcción 
Entre 
los 13 
a 22 

meses 
aprox. 

Etapa de 
Operación 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 
Tiempo 

Indefinido 

alrededor del proyecto no se no 
se obstruyan con sedimentos 
proveniente del proyecto.  

Humedecer constantemente el 
suelo removido y las áreas donde 
fue eliminada la vegetación, para 
el control de la dispersión de 
polvo en el aire.  

x x x x x x x x x x x x x  

Trabajar solo en horarios diurnos 
(7:00 am a 5:00pm) 
aproximadamente  
 

El equipo mecánico debe estar en 
óptimas condiciones, y darle el 
mantenimiento oportuno de los 
mismos.  

x x x x x x x x x x x x x  

Durante el desarrollo de las 
actividades del proyecto se 
requiere la compra de materiales, 
insumos y alimentos de los 
trabajadores. La compra de éstos 
inyectará una economía 
importante en el comercio local y 
de la región, el cual ayudará a 
mejorar el dinamismo económico, 
generando beneficios en muchas 
personas. 

x x x x x x x x x x x x x x 

La construcción de esta nueva 
obra y la rehabilitación de algunas 
estructuras deterioradas del 
centro educativo existente 
ayudará una mejor estética en el 
área para beneficio de la 
comunidad indígena de esta 
comunidad y particularmente para 
los estudiantes provenientes de 
distintas localidades cercanas. Sin 
embargo, las mismas deben 
recibir el mantenimiento oportuno 
para que conservan la calidad 
estructural y la comodidad 
respectiva 

           x x x 

Observación: El tiempo estimado de ejecución del proyecto es de 650 días. El cuadro presentado describe las 
medidas a implementarse a lo largo de los 12 meses del primer año, y su continuidad en los demás meses 
restantes (13 a los 22 meses) hasta cumplir con tiempo de gestión estipulado o la culminación de la obra.      

Fuente: Elaboración propia para el presente E.I.A. Cat. I.  
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10.5. PLAN DE RESCATE Y REUBICACIÓN DE FAUNA Y FLORA.  

De acuerdo a los análisis realizados en el acápite Nº7 del presente estudio, que trata 

sobre la Descripción del Ambiente Biológico, se ha determinado que el plan de 

Rescate de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora no aplica para el presente 

estudio.    

 
10.6. PLAN DE CONTINGENCIAS.  

El plan de contingencia se elabora para prevenir accidentes que imprevistamente 

ocurran sobre el personal, el ambiente o la obra en construcción, ya sea por efectos 

naturales o por acciones humanas.    

 

Cuadro Nº10. Plan de Contingencias 

Situación Medidas  

Responsable 

de Implementar 

las Medidas 

Coordinación 

Accidentes 

Laborales 

 Tener Botiquín para primeros auxilios.  

 Capacitar a los trabajadores en el tema de 

seguridad personal y uso de los equipos 

respectivos.  

 Verificar que el personal labore en 

condiciones óptimas de salud y sobriedad 

antes de iniciar cada actividad.   

 Verificar que el trabajador utilice el equipo 

de seguridad y se rija por las normas de 

seguridad laboral establecidas.  

 El personal tiene que tener conocimiento 

para brindar los primeros auxilios.  

 Contar con equipo de comunicación y 

transporte.  

 Levantar informe sobre lo sucedido. 

 Mantener supervisión permanente de las 

actividades de los trabajadores  

Promotor 

Contratista 

MINSA, CSS 

MITRADEL  

Bomberos 

Miambiente 

Fuente: Elaboración propia para el presente E.I.A. Cat. I 
 
Basados en los aspectos considerados en dicho plan, el costo de la gestión se 

estima en Quinientos Balboas (B/. 500.00).  
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10.7. COSTO DE LA GESTIÓN AMBIENTAL. 

De acuerdo al costo de las medidas de mitigación implementadas que es de Tres Mil 

Quinientos Balboas (B/. 3,500.00), más el presupuesto establecido en el Plan de 

Contingencias calculado en Quinientos Balboas (B/.500.00), el costo de la gestión 

ambiental se calcula en Cuatro Mil Balboas (B/. 4,000.00).  

 

• Medidas de Mitigación de los Impactos Identificados             = B/. 3,500.00 

• Plan de Contingencias                                                             = B/.    500.00 

                                                                                                            B/.   4,000.00 
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11. LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA 
ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO 
AMBIENTAL, CON LAS FIRMAS CORRESPODIENTES A 
CADA UNO Y RESPONSABILIDADES. 

 
En el cuadro siguiente se describen la lista de consultores que participaron del 

Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, para el proyecto “Diseño, Desarrollo de 

Planos, Demolición de Estructuras Tipo Rancho, Remodelaciones y 

Construcción de las Nuevas Infraestructuras de los Centros Educativos, 

Quebrada de Peces y Camarón Arriba, Corregimiento de Camarón Arriba, 

Distrito de Besiko, Comarca Ngäbe Bugle, Distrito de Besiko”, específicamente 

en el Centro Educativo de Camarón Arriba.  

 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL, CAT. I 

 

Promotor: Ministerio de Educación (MEDUCA) Página 71 

 

 

 

 

12. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 
Luego de concluido con la fase descriptiva de cada uno de los componentes del 

presente estudio, se establece las siguientes conclusiones y recomendaciones.             

 

Conclusiones:  

• El área en estudio constituye una zona rural de baja densidad poblacional, 

cuyas familias son de origen latino, y pocos indígenas (de la etnia Ngäbe-

Buglé), la mayoría de estas familias viven en condiciones de pobreza y 

algunos en pobreza extrema. El área céntrica de la comunidad está 

representada por pocas viviendas ubicadas cercanas a la escuela, el resto 

están dispersas sobre las áreas de colinas.      

 

• Las nuevas facilidades a construirse son necesarias para mejorar la calidad 

del servicio educativo, ya que dicho centro acoge a los estudiantes 

procedentes de las escuelas primarias cercanas que llegan para cumplir con 

su ciclo de estudio hasta el noveno grado. Además de brindarle un alojamiento 

más cómodo a los educadores.  

 

Recomendaciones:  

• Contratar mano de obra local para contribuir a disminuir el desempleo en el 

área.  

• Desarrollar las fases de construcción y operación haciendo efectivas las 

medidas de mitigación de los posibles impactos negativos identificados.  

• Aprobar el Estudio de Impacto Ambiental, Cat. I, y mantener el respectivo 

monitoreo a fin de que se cumpla con la normativa ambiental vigente y las que 

tengan que ver con la salud ocupacional y seguridad laboral.  
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14. ANEXOS  
 

1. Paz y Salvo de Miambiente.  

2. Recibo de pago de B/.350.00 para trámites evaluación del E.I.A. Cat. I.  

3. Solicitud de Evaluación del E.I.A. Cat. I 

4. Copia de Cédula del Promotor.  

5. Declaración Jurada  

6. Certificado de Registro de la Propiedad   

7. Hoja de Firma de los Consultores  

8. Notas de la Gestión Previa Hechas para Logro del Proyecto   

9. Carta Orgánica del Ministerio de Educación (MEDUCA) 

10.  Encuestas de Percepción Ciudadana  

11. Plano: Localización Regional del Área Propuesta para la Construcción de la 

Nueva Obra 

12.  Plano: Localización General de la Obra Propuesta en la Escuela Existentes   

13.  Plano: Globo del Terreno donde se Construirá la Nueva Escuela. 

14. Plano: Áreas a Construirse en la Escuela Existente  

15.  Plano: Diseño Arquitectónico del Nuevo Proyecto a Construirse 

16.  Plano: Diseño Arquitectónico de la Obra a Construirse en la Escuela Existente 

17.  Mapa de Localización Geográfica a Escala 1:50,000 
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1. Paz y Salvo de Miambiente  
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2. Recibo de Pago de B/.350.00 para Trámite de Evaluación del E.I.A. Cat. I 
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3. Solicitud de Evaluación del E.I.A. Cat. I.  
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4. Copia de Cédula del Promotor  

  

 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL, CAT. I 

 

Promotor: Ministerio de Educación (MEDUCA) Página 78 

 

 

 

 

5. Declaración Jurada  
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6. Certificado de Registro de la Propiedad.  
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7. Hoja de Firma de los Consultores  
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8. Documento que Describen la Gestión Previa para Logro del Proyecto.  
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9. Carta Orgánica del Ministerio de Educación (MEDUCA) 
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10. Encuestas de Percepción Ciudadana.  
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11.  Plano: Localización Regional del Área Propuesta para la Construcción 
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14. Plano: Áreas a Construirse en la Escuela Existente 
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